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o 
Publicación en la Gaceta Municipal del inicio de procedimiento de regularización 

Comisión Municipal de Regularización de Tonaya. Jalisco. 
De lotes Urbanos 

N de Expedientes de la COMUR' 008/2017, 009/2017, 010/2017. 011/2017. 01212017 

La Comisión Municipal de Regularización de Tonaya, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto 
por el Artículo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 
de Jalisco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24985/LX1I4 
y publicado en el Periódico Oficial "El Estado de Jalisco" con fecha del 09 de octubre de 2014, 
que expresa: 

Artículo 19, La Dependencia Municipal remitirá el estudio y la opinión al Secretario Técnico 
de la Comisión. 

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regularización mediante la 
publicación hecha por una sola vez, en ¡a Gaceta Municipal; así como por tres días, en los 
estrados de la Presidencia Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal se 
deberá publicar ea el periódico oficial El Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá 
contenerla descripción del predio. 

En virtud de lo anterior, La Lic, Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros en su carácter de Secretario 
Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización 
de los siguientes lotes urbanos: 

Descripción de los predios. 

Lote urbano 	Ubicación Superficie Titular del predio i Exp. COMUR 
original'  

Calle Morelos # 2 Los Asmolos 
1 	 Mpio. de Tonaya, Jalisco. Alberto González Quintero y Los. 

123.51 m2 Oswaldo González Gómez AsmolesJ00812017 

Calle Vicente Guerrero # 6 Los Adán Quintero Gómez y 
1 	 Asmoles Mpio. de Tonaya, 320.18 m2 María Mónica Alvarez Los 

Jalisco.  Alvarez. Asmoles/00912017 
Calle Morelos # 3. Los 

1 	 Asmoles Mpio. de Tonaya. 587.26 m2 Elidya Gómez Peña y Los 
Jalisco.  Manuel Quintero Corona I Asmolesl01012017 
Calle López Mateos # 18 El Alfredo Alvarez Gonzalez y 

1 	1 Cerrito, Mpio. de Tonaya. 1,782.40 m2 i José Santos Alvarez 1 El Cerrito/011!2017 
Jalisco.  González  
Calle Avenida México # 21 El J. carmen Alvarez Ramírez 

1 	i Cerrito, Mpio de Tortaya. 968.12 m2 El Cerrito/01212017 
Jalisco  

Ate ntament 

Lic. Déi Barbarta Navarro 
~r-iva  

4 A.uMa1Iir*Q 215-213 

El Titular de la Dependencia Municipal en materia de UrbartzLúu y-  Secretarlo lécnico de la 
Comisión Municipal de Regularización de Tonaya, Jalisco, a loOØi1Rdías del mes de 
Marzo del año 2017 dos mil diecisiete. 



da 
Publicación en la Gaceta Municipal del inicio de procedimiento de regularización 

Comisión Municipal de Regularización de Tonaya Jalisco. 
Ce lotes Urbanos 

N' de Expedientes de la COMUR: 041I2016,042/2017.04312016,044/2016.045/2016,046/2016, 047/2016.00112017, 
002/2017.00312017,00412017. 005i2017, 00612017, 007/2017 

La Comisión Municipal de Regularización de Tonaya, Jalisco, de conformidad con lo dispuesto 
por el Articulo 19 de la Ley para la Regularización y Titulación de Predios Urbanos en el Estado 

de Jalisco, expedida por el H. Congreso del Estado de Jalisco mediante el Decreto 24985ILX114 

y publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco' con fecha del 09 de octubre de 2014. 

que expresa: 

Artículo 19. La Dependencia Municipal remitirá el estudio y/a opinión al Secretario Técnico 
de la Co,resiórr. 

El Secretario Técnico dará a conocer el inicio del procedimiento de regularización mediante la 
publicación hecha por una sola vez, en la Gaceta Municipal: así como por tres días, en los 
estrados de la Presidencia Municipal. En los Municipios que carezcan de Gaceta Municipal 
se deberá publicar en el penódica oficial E! Estado de Jalisco. Dicha publicación deberá 
contenerlo descripción del predio. 

En virtud de lo anterior, La Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros en su carácter de Secretario 
Técnico de la COMUR, por este medio da a conocer el inicio del procedimiento de regularización 

de los siguientes lotes urbanos: 

Descripción de los predios. 

Lote urbano Ubicación Superficie Titular del predio Exp. COMUR -- 

nal___ 
Calle 	Juárez 	*1 	Letra 	-A. 

1 Amacuahutitlan 	Mpio. 	de Sonia Jiménez Monairi Macu21121041/2016 
Tonaya, Jalisco, 34 05 m2 

Calle Benito Juárez # 6 Letra f Jose de Jesús Larios 
1 A. Amacuahutitian Mpio. de 21402 m2 1 Rodriguez y Roaalva MacuaitlaI042I2016 

Tonaya, Jalisco.  Alvarez Villa  
Calle Melchor Ocampo 42. 

1 Aniacuahutitlan Mpio. de 176.50 rn2 Francisco Javier Guevara Mocuaitla/04412016 
Tonaya, Jalisco.  Pérez  
Calle 	Benito 	Juárez 	4 	6 

1 1 Arnacuahutítlan, 	Mpío. 	de 878.48 m2 Maria de Jesús Rodríguez Macuaitla/04512016 
Tonays. Mancilla 

1 
Calle Francisco Villa 43 
Amacuahutittaa, Mpio de 493.76m2 

Abraham Guevara 
Hernández y Teresa Macusitla/048,2016 

Tonays, Jalisco  Guadalupe Pérez Rodríguez  
Calle Extramuros 4 110 José Angel Ruiz Santana y 

1 Amacuahutitlan Mpio de Ramona Larios Rodríguez Macuaitla/04712016 
Tonaya, Jalisco. 1,845.51 m2 1  . 
Calle Galeana *174 Mpio de Marina Blanco González 

1 Tonaya, Jalisco 470.43 rn2  Tonaya/00l/2017 
Calle Vailarta 42, 	Cerrito J. Jesús Ramírez Álvarez y 

1 
El 

 Mpio. de Tya, Jalisco. ona 463.97 m2. María Álvarez Santana El Cerrito/002/2017 
Calle Reforma 4 1 La Puta, 

1 Mpio. DeTonaya, 1,197.70 m2 Enrique Gallardo Gómez La PillsI00312017 
Jalisco.  
Calle Aniado Mervo 4 21, El 

1 Paso De San Francisco. Mpio. 236.33 rn2 Ángel Rodriguez Montion El Paso/00412017 
De Tonaya. 
Jalisco.  
Calle Niño Héroes 4 13 La 

1 Liebre, Tonaya. 416.53 m2 Vicente Galindo López La Liebre/00512017 
Jalisco.  
Calle Pedro Moreno * 2, El 

1 Cerrito Mpío. de Tonaya, 369.97 m2 Me. Eugenia López Barajas El CerntoI006/2017 
Jalisco.  
Calle Nitos Héroes *9. La 

1 Liebre Mpio. da Tocaya, 506.43 rn2 María Rosario Quites López La Liebr&007/2017 
Jalisco  

Atentamen 

	

Lic. Deii BrbarIta Na 	 ros, 

""flO 2015-ao'i 

	

El Titular de la Dependencia Municipal en matena" 	TTZ'-'-ecretario Técnico de a 
Comisiór Municipal de Regularización de Tonaya, Jc.G) MijRleintiocho días del mes da 

Marzo del año 2017 dos mil diecisiete. 
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H. Ayuntarn r'1óde Tonaya Jal. 

COMUR: 	COMISIÓN MUNICIPAL DE REGItAR$ZIÓN DE PREDIOS URBANOS DE TONAYA. 

EXPEDIENTE: LA UEBRE/03112016. 
SOLICITANTE: MIGUEL GUDIÑO AGUILAR 
MUNICIPIO: 	TONAVA, JAUSCO. 

CÍTENSE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO URBANO DE PROPIEDAD PRIVADA UBICADO 

EN LA CALLE HIDALGO MARCADO CON EL NUMERO 11 EN LA LIEBRE DE ESTA MUNICIPALIDAD, SOBRE EL 

CUAL SE ENCUENTRA PROMOVIENDO LA REGULARIZACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE PREDIOS URBANOS DE 

TONAVA, TENIENDO DICHO PREDIO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO URBANO 

SEGÚN El. REGISTRO POR PREDIO QUE SE LLEVA EN LA RESPECTIVA OFICINA, SI SE ENCUENTRA REGISTRADO 

BAJO LA CUENTA 4 DEL SECTOR URBANO, CON UN VALOR CATASTRAL DE $ 200,000 CABE SEÑALAR QUE SE 

REGISTRO UNA MANIFESTACION DE CONSTRUCCION EN EL LOTE, REGISTRANDO UNA EXTENSION 

SUPERFICIAL DE 593.82 QUINIENTOS NOVENTA Y TRES METROS OCHENTA Y DOS CENTIMETROS DE LOS 

CUALES ESTAN FINCADOS 100 CIEN METROS CUADRADOS, CONSTRUCCION DE ADOBE, MADERA Y TEJA Y EL 

RESTO SE USA COMO CORRAL REGISTRADOS LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

ORIENTE: LINDA CON MARTIN RUELAS CALLE SIN NOMBRE DE POR MEDIO. 

PONIENTE: CON PEDRO GUDIÑO 

NORTE: CON EL SEÑOR CRESCENCIO QUILES 

SUR: CON CAYETANO BALLESTEROS 

ACTUALMENTE CUENTA CON UNA SUPERFICE DE 501.21 M2 QUINIENTOS UN METROS VEINTIUN 

CENTIMETROS SEGÚN LEVANTAMIENTO REALIZADO POR EL ARQ. JOSE ANGEL DIAZ LARIOS, CON LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

PONIENTE: EN LÍNEA RECTA CON PROPIEDAD DE ROSALÍA MEZA MARTÍNEZ CON 17.19 METROS. 

PONIENTE: EN LÍNEA RECTA CON PROPIEDAD DE CRESCENCIO QUILES GUDIÑO CON 3.90 METROS. 

NORTE: EN LÍNEA QUEBRADA CON PROPIEDAD DE JESÚS QUILES LÓPEZ CON 24.08 METROS. 

ORIENTE: EN LÍNEA RECTA CON CALLE HIDALGO CON 20.22 METROS. 

SUR: EN LÍNEA RECTA CON PROPIEDAD DE DELIA BALLESTEROS QUILES CON 12.19 METROS. 

SUR: EN LÍNEA RECTA CON PROPIEDAD DE SEVERO BALLESTEROS QUILES CON 12.80 METROS. 

COMO PROPIETARIO MIGUEL GUDIÑO AGUILAR UBICADO EN LA CALLE HIDALGO MARCADO CON EL 

NUMERO 11 ONCE EN LA LIEBRE MUNICIPIO DE TONAYA, JALISCO, CON UNA SUPERFICIE DE 501.21 M2 

QUINIENTOS UN METROS VEIN11UN CENTIMETROS. 

REMÍTASE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE rO NAVA, JALISCO PARA SU PUBLICACIÓN POR TRES 

OÍAS EN LOS ESTRADOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN lA DELEGACIÓN 

DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL PREDIO URBANO. 

LO ANTERIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN II VIII DE LA LEY PARA LA REGULARIZACIÓN 

Y TITULACIÓN DE PREDIO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO. 

ASÍ LO ACARDÓ Y FIRMA EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMUR TONAYA A 27 DE MARZO DE 2017. 

LIC. 

EN CASO DE OPOSICIÓN, PRESENTARSE PERSONALMENTE EN LA OFICINAS DE H. 
TONAYA, JALISCO. 
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H Ayuittaniir1ó de fonayd J 
COMUR: 	COMISIÓN MUNICIPAL DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS URBANOS DE TONAVA. 

EXPEDIENTE: 	LA LIEBRE/02112016. 
SOLICITANTE: ROSA ELENA DE LA TORRE GUDIÑO 
MUNICIPIO: 	TONAVA, JALISCO. 

CÍTENSE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO URBANO DE PROPIEDAD PRIVADA 

UBICADO EN LA CALLE JUAREZ MARCADO CON EL NUMERO 10-A EN LA LIEBRE DE ESTA 

MUNICIPALIDAD, SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA PROMOVIENDO LA REGULARIZACIÓN ANTE LA 

COMISIÓN DE PREDIOS URBANOS DE TONAYA, TENIENDO DICHO PREDIO LAS SIGUIENTES 

CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO URBANO 

SEGÚN EL REGISTRO POR PREDIO QUE SE LLEVA EN LA RESPECTIVA OFICINA, SI SE ENCUENTRA 

REGISTRADO BAJO LA CUENTA 2885 DEL SECTOR URBANO, CON UN VALOR CATASTRAL DE $ 

7,679.00 CABE SEÑALAR QUE El. INMUEBLE NO SE ENCONTRABA CATASTRALMENTE REGISTRADA 

A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA POR LO QUE FUE DADO DE ALTA EN CATASTRO MUNICIPAL CON 

FECHA 8 OCHO DE JUNIO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS, CON UNA EXTENSIÓN SUPERFICIAL 

APROXIMADA DE 54.85 CINCUENTA Y CUATRO METROS OCHENTA Y CINCO CENTIMETROS, 
REGISTRADOS LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

AL NORESTE: CON JOSE DE LA TORRE BEJARANO EN 10.00 DIEZ METROS. 

AL  SURESTE: EN 10.00 DIEZ METROS, CON CONCEPCIÓN NAVARRO LEAL 

AL SUR-OESTE: EN 5.50 CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON CALLE JUÁREZ DE POR 

MEDIO CON ERASTO GUDIÑO MURILLO. 

Al NOROESTE: EN 5.50 CINCO METROS CINCUENTA CENTIMETROS CON ANTOLINA GUDIÑO 

GUERRERO. 

COMO PROPIETARIA ROSA ELENA DE LA TORRE GUDIÑO UBICADO EN LA CALLE JUAREZ 

MARCADO CON EL NUMERO 10 DIEZ LETRA A EN LA LIEBRE MUNICIPIO DE TONAVA, JALISCO. CON 

UNA SUPERFICIE DE 54.85 M2. 

REMÍTASE AL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TONAYA, JALISCO PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES DÍAS EN LOS ESTRADOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN LA 

DELEGACIÓN DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL PREDIO URBANO. 

LO ANTERIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN II Y III DE LA LEY PARA LA 

REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO. 

ASÍ LO ACARDÓ Y FIRMA EL SECRETARIO TECNICO DE LA COMUR TONAVA A 27 DE MARZO DE 

2017. 



H. Ayuntai 	óle Tonaya JaL 

COMUR: 	COMISIÓN MUNICIPAL DE REUtARIZACIÓN DE PREDIOS URBANOS DE TONAVA. 

EXPEDIENTE: 	EL PASO/015/2016. 
SOLICITANTE: JOAQUIN ESPITIA RODRIGUEZ 
MUNICIPIO: 	TONAVA, JALISCO. 

CÍTENSE A QUIENES SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL PREDIO URBANO DE PROPIEDAD PRIVADA 

UBICADO EN LA CALLE 20 DE NOVIEMBRE MARCADO CON EL NUMERO 2 EN EL PASO DE SAN 

FRANCISCO DE ESTA MUNICIPALIDAD, SOBRE EL CUAL SE ENCUENTRA PROMOVIENDO LA 

REGULARIZACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE PREDIOS URBANOS DE TONAVA, TENIENDO DICHO 

PREDIO LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS: 

PREDIO URBANO 

SEGÚN EL REGISTRO POR PREDIO QUE SE LLEVA EN LA RESPECTIVA OFICINA, SI SE ENCUENTRA 

REGISTRADO BAJO LA CUENTA 2878 DEL SECTOR URBANO, CON UN VALOR CATASTRAL DE 

$53,725.50 CABE SEÑALAR QUE EL INMUEBLE NO SE ENCONTRABA CATASTRALMENTE 

REGISTRADO A NOMBRE DE PERSONA ALGUNA POR LO QUE FUE DADO DE ALTA EN CATASTRO 

MUNICIPAL CON FECHA 12 DOCE DE MAYO DEL AÑO 2016 DOS MIL DIECISEIS, REGISTRADOS LAS 

SIGUIENTES MEDIDAS Y LINDEROS: 

NORESTE: CON ANTONIO ESPITIA COBIÁN EN LÍNEA QUEBRADA EN 31.14 TREINTA Y UN METROS 

CATORCE CENTÍMETROS. 

NOROESTE: CON LUIS MANCILLA MICHEL EN LÍNEA RECTA EN 12.50 DOCE METROS CINCUENTA 

CENTÍMETROS. 

SUROESTE: CON CALLE 20 DE NOVIEMBRE EN LÍNEA QUEBRADA EN 19.14 DIECINUEVE METROS 

CATORCE CENTÍMETROS. 

SURESTE: CON GUILLERMINA RODRÍGUEZ ESPITIA EN LÍNEA QUEBRADA CON 29.74 VEINTINUEVE 

METROS SETENTA Y CUATRO CENTIMETROS. 

ESTE: CON FÉLIX MANCILLA MEZA EN LÍNEA QUEBRADA CON 3.05 TRES METROS CERO CINCO 

CENTÍMETROS. 

CON UNA EXTENSION SUPERFICIAL DE 358.17 TRESCIENTOS CINCUENTA Y OCHO METROS 

DIECISIETE CENTIMETROS SEGÚN LEVANTAMIENTO REALIZADO POR EL ARQ. JOSE ANGEL DIAZ 

LARIOS. 

REMÍTASE EL SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO DE TONAYA, JALISCO PARA SU PUBLICACIÓN 

POR TRES DÍAS EN LOS ESTRADOS DE DICHO AYUNTAMIENTO, EN LA GACETA MUNICIPAL Y EN LA 

DELEGACIÓN DONDE SE ENCUENTRA UBICADO EL PREDIO URBANO. 

LO ANTERIO CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 38 FRACCIÓN II Y III DE LA LEY PARA LA 

REGULARIZACIÓN Y TITULACIÓN DE PREDIO URBANO DEL ESTADO DE JALISCO. 

ASÍ LO ACARDÓ Y FIRMA EL SECRETARIO TECNICD DE LA COMUR TONAVA A 27 DE MARZO DE 

2017. 

LIC. DEIS¡ BARAR1TA.NAVARO BALLESTEROS 

EN CASO DE OPOSICIÓN, PRESENTARSE PERSONALMENTE EN LA OFICINAS DE H. AYIJNT 
TONAYA, JALISCO. 
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TONAYA, JAL 
2015-2018 

REGLAMENTO 
DE LA 

r 	 \ 

CONTRALORIA 
MUNICIPAL 

TRABAJANDO PARA Ti" 
rRABAJANDO PARA TI" 

LIBRADO VIZCAINO ALVAREZ, Presidente municipal de Tonaya, Jalisco, a los habitantes del 
mismo hago saber que por conducto del. U. Ayuntamiento se aprobó el nuevo Reglamento de\ 
Contraloría Municipal para Tonaya, jalisco. 

EXPOSIC1ON DE MOTIVOS 

1.- La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 115, señala que los 
estados tienen como base de su división territorial y de su organización política y administrativa 
el municipio libre, a quien se dota de personalidad jurídica y de la facultad de manejar 
patrimonio conforme a la ley, disponiéndose que estos son gobernados por los ayuntamientos. 

A su vez, dicha carta magna otorga de facultades a los Ayuntamientos para aprobar los bandos de 
policía y gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones administrativas de observancia 	

\ general dentro de sus respectivas jurisdicciones, que organicen la administración pública 
municipal que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su 
competencia y aseguren la participación ciudadana y vecinal. 

Y 
al Ayuntamiento corno órgano de Gobierno Municipal, el establecer las directrices de la política '3 
La ley fundamental Estatal, en el artículo 86 establece, en su párrafo segundo, que corresponde 

municipal; en correspondencia, ta ley de planeación para el Estado de Jalisco y sus MUflLCIpIOs, 

mediante su numeral 38, norma que la planeación municipal del desarrollo deberá llevarse a 
cabo como el medio para el eficaz desempeño de la responsabilidad de los municipios, con la 
finalidad de coadyuvar al desarrollo económica y social de sus habitantes, 

En concordancia con dicho orden normativo la ley del Gobierno y la Administración Pública 
Municipal, en su artículo 37 dispone que los Ayuntamientos tendrán, entre otras facultades, la de 

conformidad con las leyes que en materia municipal expida el congreso del estado. 

1 



los bandos de policía y gobierno y los ordenamientos y disposiciones que tiendan a regular l 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 

IL- Con fecha 22 de Marzo de 2017, las Comisiones edilicias de Gobernación y reglament 
recibieron por acuerdo de este Ayuntamiento el proyecto de iniciativa para la expedición c 
Reglamento interior de la Contraloría Municipal que regulará su funcionamiento. Bajo ese ord 
de ideas, se entregó a los integrantes de este H. Ayuntamiento el proyecto en comento pa 
contar con un reglamento acorde con la misión, visión y objetivos de dicha dependencia. 

III.- La contraloría Municipal es un órgano de control de la Administración Pública Munici; 
que tiene a su cargo las atribuciones de control interno, evaluación municipal y desarrol 
administrativos en los términos de los artículos 37 fracción XI de la ley del Gobierno y 
Administración Pública Municipal. 

IV.- Tiene como misión asegurar, mediante el ejercicio de sus facultades y obligacion 
conferidas por los ordenamientos legales mencionados, que las funciones de las diferent 
dependencias y entidades de la Administración Pública Municipal se apeguen a la normativid 
programas, procedimientos y presupuestos establecidos, a 	fin de lograr una may 

_-' 

	

	transparencia en las acciones que estas emprenden de acuerdo a sus atribuciones, además, es 
receptora de quejas y denuncias de la ciudadanía, motivadas por el incumplimiento de ] 

7. 

	

	obligaciones y funciones de los servidores públicos, así como de sugerencias para el mej 
funcionamiento del Gobierno Municipal. 

V.- Con los elementos de convicción expuestos queda plenamente justificado que este honoral 
cuerpo colegiado apruebe la creación del Reglamento interior de la Contraloría Municipal que 
propone ya que redundara en la cristalización y cumplimiento de los objetivos planteados p 
este gobierno municipal, el de garantizar que tanto las dependencias del Gobierno Municii 
como los servicios y actividades que se brindan a la sociedad, sean de calidad y c 
transparencia necesaria para lograr el Bien común. 

CAPITULO 1 
Disposiciones Generales 

'4.. 

Artículo 1.- Las disposiciones en el presente reglamento, son de orden de interés público y ti( 
por objeto regular la organización y funcionamiento interior de la Contraloría Municipa 
aplicables obligatoriamente a los servidores públicos del Gobierno Municipal así como a to 
las dependencias de la administración pública municipal, los Organismos Descentraliza 
Municipales, y cualquier otra entidad que administre o maneje los bienes del Municipio. 

Artículo 2.- La contraloría municipal es un órgano regulador de fiscalización de los recur 
públicos, que tienen por objeto propiciar un manejo eficaz y eficiente, que permita coadyuv 
satisfacer las legítimas necesidades de la sociedad, respecto al combate de la corrupció 

- 

	

	impunidad, a través del impulso de acciones preventivas, sin menoscabo del ejercicio fir 
dinámico y efectivo de acciones correctivas. 

Artículo 3.- La contraloría municipal será auxiliar fiscalizadora y dictaminadora de 
actividades de administración, finanzas, de servicios y obra pública según correspondan 
funciones de los diferentes departamentos de la administración pública municipal. 

CAPITULO II 

--------------------------' 



Autoridades Competentes 

Articulo 4.- Las autoridades competentes para aplicar el presente reglamento serán: 
L El H. Ayuntamiento Constitucional De Tonaya, Jalisco; 
IL El Presidente Municipal; 
111. El Contralor Municipal; 
IV.El Síndico Municipal; Y 
V.Los Auditores De La Contraloría Municipal 

CAPITULO lii 
Competencia de la Contraloría Municipal 

Artículo 5.- La Contraloría Municipal como dependencia auxiliar del Ayuntamiento de Tonaya., 
es el órgano que tiene por objeto la vigilancia y evaluación del desempeño de las distintas áreas'\'\' 
de la administración municipal para promover la productividad, eficiencia, eficacia, a través de la 
implementación de sistemas de control interno, adecuado a las circunstancias, así como vigilar, 	s 

en su ámbito, el cumplimiento de la Ley de Responsabilidades De Los Servicios Públicos. 

Artículo 6.- Es competencia de la Contraloría Municipal: 

1.- Establecer y operar un proceso de control y evaluación del gasto público, en relación con el 
presupuesto de egresos, las políticas y los programas municipales; 
II.- Vigilar los recursos patrimoniales del Municipio, así como los que provengan del Gobierno 
Federal y del Estatal; 
III.- Fijar las normas de control, fiscalización, contabilidad y auditoría que deben observar las 

—1 Dependencias Municipales; 
IV.- Vigilar el cumplimiento de políticas y programas establecidos por el H. Ayuntamiento, así 
como las normas señaladas en la fracción anterior; 
V.- Practicar auditorias en las Dependencias y Organismos Descentralizados Municipales 
verificando el destino de los fondos públicos sean propios o transferidos. 
VI.- Vigilar y controlar el gasto público para el rendimiento máximo de los recursos del 
Municipio, y el adecuado equilibrio presupuestal; 
VII.- Supervisar 	que 	las 	adquisiciones 	de 	Bienes 	y 	Servicios 	que 	realice 	el 	Municipio 
correspondan en cantidad y calidad a las necesidades reales; 
VIII.- Vigilar que las obras realizadas por el Municipio directamente o con participación de 
terceros se ajusten a las especificaciones fijadas; 
IX.- Exigir con oportunidad las responsabilidades de los Servidores Públicos del Municipio así - 
como organizar y controlar el registro de las declaraciones patrimoniales de los Servidores 
Públicos Municipales en términos de la Ley. 
X.- Atender las quejas de los vecinos relativas al cumplimiento de contratos o convenios 
celebrados con el municipio; 
XL- Exigir que los concursos de las obras se realicen de acuerdo a lo estipulado en la Ley de Obra 
Pública Estatal o Federal; \.. 	

•': 

XII.-Dictaminar los Estados Financieros que expida la Dirección de Finanzas. 
- XIII.-Recopilar y procesar la información que sea de su competencia; 

XIV.-Preparar informes de evaluación y seguimiento de los asuntos que intervenga; 
XV.- Informar al Ayuntamiento, Presidente Municipal, Síndico y Regidor comisionado de 
Hacienda de los resultados y avances en el cumplimiento de sus atribuciones; 
XVI.-Turnar a las diferentes Unidades Administrativas las denuncias de los particulares para su 
trámite Y dar seguimiento a las mismas; '\ 

-- 
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XVII.-Interpretar para efectos administrativos tanto este Reglamento así corno la legislación 
municipal únicamente con lo relativo a cuestiones técnicas de carácter financiero y de vigilancia 
de los recursos municipales. 
XVIII.-Implementar sistemas de control administrativo y contable interno, y de sistemas para 
prevenir actos ilícitos por parte de los servidores y trabajadores municipales; 
XIX.-investigar en el ámbito de su competencia los actos u omisiones que impliquen alguna 
irregularidad o conducta ilícita en el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de fondos y 
recursos del municipio 
XX.-Integrar el expediente cuando los resultados de la revisión resulten hechos que puedan ser 
constitutivos de delito, el cual será remitido al Síndico, a través de la Comisión de Hacienda del H. 
Ayuntamiento para que realice las acciones jurídicas a que haya lugar. 
XXI.-Rendir al pleno del Ayuntamiento informe anual de las actividades realizadas. 
XXII.-Ejecutar las funciones establecidas para los organismos internos de control establecidos \ 
en este Reglamento y en otros ordenamientos municipales aplicables al caso; y 
XXIII.-Las demás que dispongan las leyes, los reglamentos así como el Órgano Superior de 
Fiscalización del Congreso del Estado. 

CAPITITULO IV 
De la Estructura Orgánica 

Artículo 7.- Al frente de la Controlaría Municipal, estará un titular que se le denominara 
Contralor, designado por el Ayuntamiento con la mayoría relativa de votos en base a la terna de 
personas que proponga el Presidente Municipal para el desempeño del car go, dicho titular 
deberá reunir los siguientes requisitos: 

1.- Ser ciudadano mexicano por nacimiento, en pleno ejercicio de sus derechos y mayor de 21 
años 
II.- Ser persona de reconocida solvencia moral, tener un modo honesto de vivir y la capacidad 
necesaria para desempeñar dicho cargo 
[II.- Ser licenciado, pasante o estudiante de cualquiera de las siguientes áreas: Contadur4 
Pública, Derecho, Economía, Administración, debiendo acreditar, para su designación, que tiene -  
experiencia en Contabilidad y Auditoría. 
IV.- Poseer título, carta de pasante o comprobante de estudios en alguna carrera, en las ciencias 
económicas administrativas o de abogacía, expedido por una institución de Educación; 
Y.- No ser pariente consanguíneo en línea recta en cualquier lado o en línea colateral hasta el 40 

grado, ni por afinidad, del Presidente Municipal o de cualquier miembro del Ayuntamiento. 
VI.- No presentar antecedentes criminales, relativos haber sufrido condena por delito 
intencional de carácter patrimonial o condena superior a dos años de prisión por delito 
intencional diverso; y 
VII.-No ocupar cargo directivo en ningún partido político salvo que se hubiese separado de el al 
menos 180 días antes del nombramiento. 

—y 
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Artículo 8.- Una vez tomada la protesta del Contralor Municipal, la dirección de Contraloría 
Municipal conducirá sus actividades en forma programada, ajustándose a las políticas, 
estrategias, prioridades y restricciones que para el logro de sus objetivos, fije y establezca 
directamente el H. Ayuntamiento a través del Presidente Municipal. 

Artículo 9.- La Contraloría Municipal, deberá de ser dotada de todos los recursos humanos, 
equipo, material, e instalaciones adecuadas para su eficaz funcionamiento, y que serán 

opotciojados sobre la base de la partida presupuestal asignada para tal fin. 



CAPITULO  
De las funciones del Contralor Municipal 

Artículo 10.- La representación de la Contraloría, así como el trámite y resolución de los 
asuntos de su competencia, corresponden legalmente al Contralor, quien para su mejor \\ 
distribución  y desarrollo de las actividades, podrá delegar facultades a los servidores públicos 
subalternos, salvo aquellas, que en los términos de este Reglamento u otra norma Jurídica, deban N¼ 
ser ejercidas por él. 

Artículo 11.- El contralor propondrá a las diferentes dependencias de la Administración Pública 
No Municipal, las bases y términos para que de común acuerdo se coordinen para el establecimiento\\ 

de los procedimientos necesarios que les permitan el cumplimiento de sus respectivas 
responsabilidades. 

\ 

Artículo 12.- El contralor tendrá además de las atribuciones que competan a la Dirección 	"\ 
Administrativa a su cargo en los términos de este reglamento, las facultades que específicamente 
le confiera H. Ayuntamiento de Tonaya y el Presidente Municipal, así como en lo que 
corresponda en las demás leyes y reglamentos vigentes. 

Articulo 13.- El Contralor Municipal tendrá a su cargo las siguientes funciones: 

1.- Planear, organizar, operar, y coordinar el Sistema de Control y Evaluación Municipal.  
11.-   Definir, dirigir y conducir, las políticas de la Contraloría en términos de Ley, así como aprobar 
los planes y programas de conformidad con los objetivos y metas que determine el 
Ayuntamiento a través del Presidente Municipal. 
HL. Ordenar la práctica de auditorías, visitas de inspección y verificación a las diferentes 
dependencias. 
IV.-Someter a la consideración del Ayuntamiento y del Presidente Municipal los asuntos de la 
competencia de la Contraloría que así lo ameriten 
V.- Proponer al Ayuntamiento los proyectos de Reglamentos Decretos, Acuerdos y demas. 
disposiciones sobre asuntos de la competencia de la contraloría. 
VI.- Asegurar que las funciones y atribuciones de evaluación y control de la administración 
pública municipal que involucre recursos financieros, administrativos, de servicios y de obras se 
lleven a cabo conforme a tiempo, normas y procedimientos. 

- 	VIL- Planear, coordinar y decidir la adopción de mecanismos de control que prevengan y 
evítenlas irregularidades de manejo y destino de los recursos municipales. 
VIII.- Garantizar que las evaluaciones y controles efectuados sean veraces, oportunos, confiables 
y con criterios preventivos más que persecutorios. 

' 	IX.- Asegurar la ejecución efectiva de auditorías a las diversas dependencias municipales que 
aseguren la transparencia de los recursos y contribuyan a respetar los sistemas y 
procedimientos establecidos. 
X.- Revisar y evaluar los sistemas de operación, registro e información con el fin de determinar si z2 \ 
funcionan adecuadamente en los términos de las disposiciones aplicables, así como proponer 
recomendaciones que propicien el mejor desarrollo de las actividades auditadas.  
XL- Evaluar la economía, eficiencia y eficacia con que logran las metas las diferentes, 	\'.. 
dependencias de la administración pública municipal con relación a los presupuestos asignados. 
XII.- Verificar con carácter de preventivo la cuenta pública de la administración pública, 
municipal 
XIII.- Implementar en casos emergentes programas de supervisión y control en materia de 

—Ffiaxieros administrativos, de servicio o de obra pública. 

y 
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con motivos de su función conozcan, así como sus observaciones y conclusiones. La violación 
esta disposición será considerada como falta grave y será motivo de responsabilidad 
funcionario o trabajador que incurre en ella 
Y.- Todas las demás que señale las leyes y reglamentos vigentes. 

CAPITULO VIII 
Prohibiciones al Personal de la Contraloría Municipal 

Artículo 16.- Está prohibido a todo el personal de la Contraloría Municipal: 

1- Dejar de cumplir cualquier orden o comisión emitida o por los superiores, siempre y cuand 
se encuentren dentro del marco legal. 
II.- Establecer tratos o compromisos que impliquen corrupción, deshonor o falta de disciplina. 
III.- Solicitar o recibir dadivas por acciones u omisiones derivadas del servicio 
IV.-Abandonar el servicio o comisión en que se encuentre sin autorización previa 
V.- Proporcionar informes o información de la institución o relacionada con esta a persona 
ajenas a la misma y de la Contraloría Municipal. 
VI.- En general, no acatar las leyes, reglamentos y demás disposiciones que deberán cumplir e 
el ejercicio de sus funciones; y 
VIL- Todas las que señalen las demás leyes y reglamentos vigentes 

CAPITULO IX 
Facultades y Obligaciones de los Servidores Públicos en Materia de Fiscalización 

Artículo 17.- Será obligación de los funcionarios de la administración pública municipal d 
Tonaya, Jalisco, en materia de fiscalización; permitir la práctica de visitas de inspección 
auditorias necesarias para la revisión de la cuenta pública, obras, licitaciones, adquisiciones 
enajenaciones, y en general todos los tramites en materia administrativa que involucre 
acciones del Gobierno Municipal. 

Artículo 18.- Es obligación de las dependencias y de los servidores públicos atender 
diligencia las instrucciones, requerimientos y resoluciones que reciba de la Contra! 
Municipal conforme a su competencia. 

Artículo 19.- Es obligación de los titulares de las dependencias municipales el de solicitar 
opinión, asesoramiento y presencia de la Contraloría Municipal en lo referente a reunione 
eventos, programas, proyectos, adquisiciones, licitaciones, exámenes y demás, actividad 
administrativas en donde se utilicen los recursos financieros, administrativos y materiales d 
Municipio, el estado y de la Federación. 

Artículo 20.- Las dependencias municipales quedaran obligadas a presentar un progran 
anual de actividades a la Contraloría Municipal a más tardar el 31 de enero de cada año. 

Artículo 21.- Los funcionarios de la administración pública municipal tienen la obligaci 
de otorgar las facilidades a los auditores para llevar a cabo el ejercicio de sus funciorn 
así como proporcionar la documentación que se le solicite. 

-1 
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Artículo 22.-Las dependencias de la administración pública municipal, mantendrán en s 
oticinas los documentos que les son propicios y entregaran los que le sean solicitados a través 
la notificación de la visita de inspección, a disposición de los auditores desde el momento de 

—tntariva-&ja visita. Los servidores públicos municipales están obligados a proporcionar 



XIV.-Desempeñar las comisiones y funciones que el Ayuntamiento en pleno, por Comisiones y el 
Presidente Municipal le confieran, manteniéndolos informados sobre el desarrollo y ejecución de 
las mismas. 
XV.- Rendir un informe de manera anual de las actividades a realizar el siguiente año y ,-
presentarlo al Ayuntamiento para su aprobación 
XVI.-Formular un anteproyecto anual de las actividades a realizar el siguiente año y presentarlo 
al Ayuntamiento para su aprobación. 

-' 	XVIL- Aprobar y expedir el manual de Organización y Procedimientos de la Contraloría para el 
mejor desempeño de la Dependencia. 
XVIII.- Las demás que con carácter de indelegable le confieran otras disposiciones. 

CAPITULO VI 
Del Asistente Jurídico 	 ' r\ 

Artículo 14.- La Contraloría Municipal para el cumplimiento de sus atribuciones se apoyara en 
la Dirección Jurídica Municipal que para tal efecto tendrá las siguientes funciones: 

1 Apoyar al Contralor, en materia jurídica, cuando se requiera 
II. Dar asistencia jurídica a las direcciones que integran la Contraloría Municipal. 
III. Atender los asuntos que les sean turnados por el contralor 
IV. Formular y revisar las circulares, acuerdos, resoluciones, convenios y contratos que le sean 
turnados 
V. Llevar el control de las sanciones que se apliquen a los servidorespúblicos, de conformidad 
con los términos de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado y 
Municipios de Jalisco. 
VI. Dar seguimiento a las acciones correctivas de los servidores públicos como resultado de un 
procedimiento administrativo. 
VII. Recibir y tramitar los recursos que sean competencia de la Contraloría Municipal, 

1 	incluyendo la elaboración del proyecto de la resolución que corresponda y notificar las 
resoluciones correspondientes. 
VIII. Brindar apoyo legal en la atención de quejas y denuncias en las que se puedan deriv 
responsabilidades de servidores públicos en el municipio. 
IX. Practicar de oficio, por queja o denuncia a solicitud del Contralor Municipal, las 
investigaciones que correspondan sobre el incumplimiento de las obligaciones de los servidores 	. 
públicos, yen su caso, diligenciar los procedimientos que correspondan, de acuerdo con las leyes 
y reglamentos aplicables. 

CAPITULO VII 
Obligaciones del Personal de Contratoria 

Articulo 15.- El personal de Contraloría Municipal deberá: 

1.- Cumplir y acatar sus responsabilidades y disciplinas de acuerdo a lo que establece la Ley de 
los Servidores Públicos del estado de jalisco. 
II.- Cumplir y hacer Cumplir las leyes, reglamentos, procedimientos, manual de organización y 
todas aquellas disposiciones legales que les competan.  
III Custodiar la documentación e información que por razón de su cargo o comisión conserve a -. 
su cuidado o a la cual tenga acceso, impidiendo evitando el uso, la sustracción, ocultamiento o ' 
utilización indebida de esta. 
IV.- Es obligación del Contralor así como del personal que participa en el Sistema de \ . 

--ca4zaciQMunicipal, guardar estrictamente reserva sobre la información o documentos que 



personal de la Contraloría Municipal y al Síndico Municipal las actas, convenios y contratos de 1 
cuales resulten derechos y obligaciones directas o contingentes que tengan efecto sobre 
ejercicio de sus presupuestos o la administración del patrimonio del municipio. 

Articulo 23.- Los servidores públicos municipales deberán: 

1- Observar las disposiciones en materia de planeación, programación, presu pues tación, contr 
supervisión y fiscalización determinada por el Ayuntamiento. 
U.- Atender, en forma directa o por conducto de quien se designe, al Contralor o al perso 

-- 	comisionado por la Contraloría Municipal para la práctica de auditorías. 
III.- Facilitar las condiciones al personal que realice visitas de inspección y auditorías. 

. IV.- Proporcionar en los plazos establecidos la información y documentación requerida por 
Contralor o el personal comisionado por la Contraloría Municipal, o en su caso manifestar ç 
escrito las razones que le impiden presentarla. 
V.- Revisar el informe de resultados y el pliego de observaciones y recomendaciones que se 
notifique con motivo de una auditoria. 

- VI.- Contestar en el plazo establecido el pliego de observaciones y recomendaciones, realizan 
los comentarios y aclaraciones que considere convenientes, anexando los documentos q 
prueben sus aseveraciones. 
VII.- Solventar en su totalidad, en los plazos establecidos por la Contraloría Municipal, 

,1 observaciones y recomendaciones que se le hubiera realizado. 
VIII.-Cuando como resultado de una auditoria se determine la existencia de un adeudo a fa 
del Municipio, se deberá cubrir, el plazo que para tal efecto establezca la Contraloría Municipal 
IX.-Comparecer ante la Contraloría Municipal, en el lugar y fecha en que sea requerido por és 
y 

¡ 	X.- Las demás establecidas por la Leyes y Reglamentos aplicables en la Materia. 

CAPITULO  
Procedimiento de Auditoria 

Articulo 24.- Toda revisión, evaluación o auditoria, se realizara con programa de trabajo de 
Contraloría Municipal, a solicitud del Presidente Municipal, Síndico, Comisión de Hacier 

. 	Municipal; por queja o denuncia. 

Artículo 25.- Cuando se presente una denuncia o queja, la cual deberá ser ratificada, c 
amerite investigación, se dará inicio a la auditoría, dando a conocer por escrito al titula 
responsable del área precisando las áreas a revisar o auditar. 

- 	 Articulo 26.- El oficio de presentación deberá ser firmado por el Contralor Municipal. 

Articulo 27.- Toda actuación se desarrollara tomando en cuenta los principios de econor 
celeridad, eficacia, legalidad, publicidad y buena fe, austeridad, racionalidad y eficiencia. 

- - 	Articulo 28.- Cuando se requiera la comparecencia de alguna persona se dará previa cita 
"< 	escrito, en la que se hará constar el lugar, fecha, hora, y objeto de la comparecencia, así como 

efectos que tendrá el no atenderla. 

Articulo 29.- La revisión se iniciara con la visita del personal asignado para tal efecto, mi 
que se identificara con la persona responsable del área a revisar. La revisión se formal¡; 

_medLant acta de inicio de revisión, se precisara el lugar, hora, día y el nombre de la persona 



la cual se entiende la diligencia, precisando las personas que participan en las revisiones y el 
carácter con el cual participan. 

Artículo 30.- El acta de inicio de auditoria será un documento de carácter oficial que narra las 
circunstancias específicas del inicio de una revisión, por lo que la elaboración debe contener los ---
datos a detalle de las circunstancias, precisando los antecedentes del área, programa o rubro a - 
auditar, documentos y personas que intervienen en la misma. El acta se iniciara ubicando el 
lugar y fecha del acto mencionado, quien interviene y el objeto de la misma, describiendo la 
situación bajo las cuales se levanta haciéndolo constar en el oficio de orden de presentación. 

Articulo 31.- Toda acta se levantará en original y tres copias, serán firmadas autógrafamente al 
final, se rubricaran cada una de las fojas que la constituyen, una de las copias se entregara a la 
persona con la que se entienda la diligencia. 

Artículo 32.- El acta deberá precisar los antecedentes del área, programa o rubro por auditar,-., 
exponiendo el fundamento legal. Una vez solicitada la documentación se precisara en el acta 
inicio, para cuyo efecto se registrara en orden cronológico en el diario de registro que deberá' 
llevar la Contraloría Municipal, y se registrara en el programa de administración de auditorías. 

Artículo 33.- El auditor aplicara los procedimientos y técnicas de auditoria con la oportunidad y 	\.. 
alcance que juzgue necesarios, de acuerdo con los objetivos de la revisión, la amplitud del 
universo sujeto a examen y las circunstancias específicas del trabajo, al fin de reunir los 
suficientes elementos de juicio. Si de la revisión realizada se desprenden observaciones estas se 1 
fundamentaran en la normatividad que correspondan. Si se observan irregularidades se(',, 	- 
señalaran con fundamento de las leyes y reglamentos. Se elaboraran las cedulas 
observaciones y recomendaciones. 

Artículo 34.- Al responsable del área revisada, se le citara a efecto de darle conocimiento del 
resultado de la revisión, haciéndole saber las irregularidades encontradas a fin de que al termino 
al de cinco días hábiles acuda a la Contraloría Municipal ha presentar los documentos 
demuestren que no existen las irregularidades señaladas. Transcurridos los cinco días hábiles, 
responsable del área revisada no se presentase o no demuestra que no tiene responsabilidad en 
el resultado de la revisión, se dará inicio al procedimiento de responsabilidad. 
De existir responsabilidad laboral se comunicara a la Oficialía Mayor Administrativa para que dé 
instrucciones de iniciar el procedimiento que corresponda. 	 \ \ 
De desprenderse responsabilidad penal se comunicara al Síndico, para que, con auxilio de la 
Dirección jurídica, presente la denuncia, acusación o querella que corresponda. 
Cuando sea competencia de la Contraloría, inicial el procedimiento, se notificara, con 
emplazamiento, corriéndose traslado con copia del expediente, al presunto responsable, a fin de "-
que se presente a rendir la declaración conforme a la Ley de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos del Estado y Municipios del estado de jalisco. 

Artículo 35.- De los resultados de la auditoria practicada, serán comunicados al Síndico y a l 
Comisión de Hacienda Municipal. 

-- 	 y- 
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CAPITULO XI 
Responsabilidades en la Rendición Cuentas 

Articulo 36.- Los servidores públicos de la administración pública municipal y sus entidad 
son responsables por los actos u omisiones en que incurran con motivo de sus funciones 
acuerdo al presente Reglamento, en materia de revisión, auditoría y cuenta pública. 

Articulo 37.- La responsabilidad de rendición de cuentas es imputable a los servidores públic 
de la administración pública municipal y sus entidades por las siguientes causas: 

1.- La aplicación indebida de las partidas presupuestales, falta de documentos comprobatorio 
aclaratorios de ingresos y egresos. 
11- Falta de entrega de sus cuentas públicas mensuales semestrales y corte anual conforme 
establecido por este reglamento. 
lii.- Omitan remitir o no proporcione a la Contraloría Municipal, los documentos o informaci 
aclaratoria requerida. 
IV.- Impedir la realización de las visitas de inspección y auditorías a que se refiere e 
Reglamento; y 
V.- Omitir hacer la entrega recepción a la administración entrante sobre las cuentas pública 
del estado que guarda la administración pública. 

	

* 	Articulo 38.- Los servidores públicos de la Contraloría Municipal serán responsables en 
rendición de cuentas públicas, cuando: 

() 1.- Omitan formular las observaciones sobre las irregularidades que encuentren en la revisió 
auditoria de la cuenta pública. 
II.- Revelen a otros servidores sujetos de revisión o auditoria, información o hechos relevant 
datos o circunstancias de que tengan conocimiento en el desempeño de su trabajo. 
III.- Incurran en notoria negligencia 

¡ 	
IV.- En su actuación se les comprueben hechos, actos u omisiones que pongan en duda 
autonomía, imparcialidad y profesionalización de la Contraloría Municipal; y 
V.-Cuando su actuación contravenga el procedimiento de rendición de cuentas previstas en e 
reglamento. 

Artículo 39.- Corresponde a la Área de asuntos jurídicos o al Sindico Municipal, previa solicil 
\ 	de la Contraloría Municipal, llevar a cabo el procedimiento administrativo de rendición 

cuentas a que se refiere este Reglamento. 
fi. 

Articulo 40.- El procedimiento administrativo de rendición de cuentas se desarrollara confor 
a las disposiciones siguientes: 

L- El periodo de ofrecimiento de pruebas será de quince días hábiles contados a partir del 

	

t 	siguiente al cual sean notificados los servicios públicos. 
II.- Durante el periodo de ofrecimiento de pruebas, tanto la Contraloría Municipal como p 

--.D 	y los servidores públicos implicados, podrán presentar todas las pruebas, 
... 	excepción de la confesional y las que fueren contra derecho o contra moral. 

III.- Transcurrido el término de ofrecimiento de pruebas dentro de los quince días siguiente5 
señalara día y hora para la celebración de la audiencia, citándose al representante d 
Contraloría Municipal y a los servidores públicos sujetos de revisión. 
IV.-En la audiencia se desahogaran las pruebas ofrecidas y se expresaran los alegatos; y 
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V.- Concluida la audiencia, se dará por cerrado el periodo de instrucción y se llamara a las partes 
para estar presentes en la sesión en donde la comisión de Hacienda Municipal y el Síndico, 
presentaran dictamen ante el Pleno en sesión extraordinaria, proponiendo el sentido de la 
resolución que deba adoptar el ayuntamiento, según el caso. 

Articulo 41.- Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como el 
Síndico, al proponer al Pleno del Ayuntamiento, deberán abstenerse de participar en la votaciór'. 
del dictamen que se presenta. 

Articulo 42.- Las sanciones aplicables por responsabilidades en la rendición de cuentas son las 
mismas que prevé el Capitulo XI de las sanciones administrativas del presente Reglamento. 	

Ni 

CAPITULO XII 
De las Sanciones 

Artículo 43.- Las sanciones tratándose de responsabilidades administrativas se aplicaran en " Ç, 
cada caso, atendiendo a lo dispuesto por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos \\ 
del  Estado de Jalisco y por la Ley de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco v sus 
Municipios; se deberá tomar en consideración: 

1.- La jerarquía del empleo, cargo o comisión del servidor público. 
II.- La gravedad de la infracción. 
lii- La afectación que se cause al Municipio. 
IV.-El monto del daño de la infracción cometida en su caso: y 
V.- El grado de intervención por parte del servidor público en el acto u omisión que dieron 
motivo al procedimiento. 

Artículo 44.- Las sanciones administrativas, se aplicaran de conformidad a lo dispuesto por:\ 
Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del Estado de Jalisco, y consistirá en: 

L- Apercibimiento 
11.- Amonestación por escrito 
III.- Suspensión en el empleo, cargo o comisión, hasta por treinta días. 
IV.-Sanción pecuniaria. 
V.-Destitución; y 
VI.- Destitución con inhabilitación hasta por seis años para desempeñar empleos, cargos o 
comisiones en el servicio público. 

Artículo 45.- El procedimiento para la aplicación de las sanciones administrativas se 
establecerá de conformidad a lo señalado en la Ley de Responsabilidades de los Servidores' 
Públicos del Estado de Jalisco. 



ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.- El presente reglamento entra en vigor al siguiente día de su aprobación y 
publicación en la Gaceta Municipal de Tonaya, Jalisco. 

SEGUNDO.- Una vez publicado el presente Reglamento, remirase a la Biblioteca del Honorable._.. 
Congreso del Estado, en los términos del artículo 42 fracción Vil de la Ley del Gobierno y la 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. 

TERCERO.-Todas las demás disposiciones que no se contemplen en el presente Reglamento 
serán resueltas por la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, Ley del Gobierno y. 
Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco y todas las demás leyes y reglamentos 	~ 

vigentes, aplicables en la materia. 

CUARTO.- Se faculta a los ciudadanos Presidente Municipal y Secretario General, a suscribir la 
documentación inherente al cumplimiento del presente acuerdo. 

Tonaya, Jalisco 
22 de Marzo de 2017 

\ ; 

Lic. Deis¡ Barbarita Navarro Ballesteros. 
El Secretario del Ayuntamiento. 

Por tanto de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42, fracción y de la Ley del Gobierno y 
administración Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se 
le dé el debido cumplimiento. 

r 1 ikrr \Ii,r r,r 

- 	 Presidente Municipal 

C. Sergio Preciado Rosas 	 C. Hidalia Marcela Pineda Cuevas 

C. José de La Cruz Velázquez García. 	 C. Rosal baménez González. 



Q 	- 

C. Rubén García Velazco. 

C. Beatriz ,  cisneros EtrelIa. 
1 
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Lic. Hugo Chávez Alvarez.  

C. Victor Soto Salvatierra. 
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- Ing. Jahel Gabriel Preciado Paz- 

 P 
Lic. Rubí Yanet Vicaío Palomera. 
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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TONAYA, JAL 

2*IS-2018 

REGLAMENTO DE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, 
NIÑOS Y ADOLESCENTES DEL MUNICIPIO DE TONAYA, 

JALISCO. 

lit
'.1 t. 1 

"TRABAJANDO PARA TI" 

LIBRADO VIZCAINO ALVAREZ, Presidente Municipal de Tonaya, Jalisco a los habitantes ci 

del mismo hago saber que por conducto del H. Ayuntamiento se aprobó el Reglamento de la , 
Ley de los Derechos de Niñas Niños y Adolescentes del Municipio de Tonaya, Jalisco, 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

En nuestro municipio de Tonaya, la defensa y protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes en cada una de las etapas de su desarrollo, debe ser una prioridad 
permanente de sociedad y gobierno que asegure su sano desarrollo pleno e integral en su 
formación fisica, mental, emocional, social y en condiciones de igualdad, bajo esta premisa ¡ 
y en virtud del Decreto número 25455 se expidió la Ley de los Derechos de Niñas, Niños y 
Adolescentes en el Estado de Jalisco, publicada con fecha 5 de septiembre de 2015 en el'\. 
periódico oficial "El Estado de Jalisco", la cual tiene por objeto, entre otros» reconocer 
niñas, niños y adolescentes como personas titulares de derechos y promover, garantizar y &,J 
proteger el pleno ejercicio y goce de los derechos humanos, conforme a su edad, desarrollo 
evolutivo, cognoscitivo y madurez; regular la actuación de las autoridades en el respeto, 	" 
protección y promoción de tales derechos; así como establecer las bases, lineamientos, 
principios rectores y criterios que orientarán el diseño, la implementación y evaluación de la 
política estatal y de la coordinación entre los poderes." 

Dentro de los compromisos del H. Ayuntamiento Constitucional de Tonaya esta 
garantizar y mantener a los habitantes del municipio en el pleno goce de sus derechos y de 
sus libertades, siendo su obligación proteger la salud física, mental y moral de la niñez y la 
adolescencia, el presente reglamento esta tendiente a salvaguardar los derechos de los 
menores, ya que ellos serán los jóvenes en pleno desarrollo que se convertirán en los 
adultos del mañana y para poder desarrollarse de manera adecuada necesitan una 
protección especial y esta responsabilidad 	implica tener las competencias, conocimientos4t\ 
necesarios para solventar los posibles casos de negligencias, discriminación o maltrato es 
ahí donde el presente reglamento será apremiante para las y los ciudadanos de nuestro 
Municipio ya que !as decisiones que atañen al menor tendrán que tomarse según lo 
dispuesto por el reglamento permitiendo así asegurar su bienestar. 	 - 
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REGLAMENTO BE LA LEY DE LOS DERECHOS DE NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES 
DEL MUNICIPIO DE TONAVA 

Capítulo 1 
Disposiciones Generales 

Artículo 1°. El presente reglamento tiene por objeto regular las disposiciones de la Ley de los 
Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco, a efecto de respetar, promover. 
proteger y garantizar los derechos de niñas. niños y adolescentes. 

Artículo 2°. Para Los efectos del presente Reglamento. además de las definiciones de la Ley de los 
Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco y la Ley General de los Derechos de 
Niñas, Niños, y Adolescentes, se entenderá por: 

1. Comité Técnico de Evaluación: El Comité Técnico de Evaluación en materia de acogida, pre-
adopción, adopciones y reintegraciones; 

11. Consejo Consultivo: El Consejo Consultivo de la Procuraduría de Protección de Niñas. Niños y 
Adolescentes del Estado de Jalisco: 

UI. Ley Estatal: La Ley de los Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco; 

IV. Procuraduría de Protección: La Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del 
Estado de Jalisco: 

V. Reglamento: El presente Reglamento de la Ley de los Derechos de Niñas. Niños y Adolescentes en 
el Estado de Jalisco: 

VI. Representantes de la Sociedad Civil: Los representantes de universidades, medios de 
comunicación. organismos sociales y de sociedad civil, señalados en el artículo 95 fracción VII de la 
Ley Estatal: y 

) 
VII. Secretaria Ejecutiva: La Secretaria Ejecutiva del Sistema Estatal de Protección; y 

VIII. Sistema Estatal de Protección: El Sistema Estatal de Protección de los Derechos de Niñas, Niños ' 
y Adolescentes en JaLisco. 

Artículo 3°. La aplicación de este Reglamento corresponde a las dependencias y entidades del Poder4 	-_, 
Ejecutivo del Estado y de los Gobiernos Municipales, así como a los organismos constitucionales' 
autónomos. en el respectivo ámbito de sus competencias. 
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fl -- 	electos  r 	- 	- 	- * 	* - 	, -- r 	 - 	 - rara 	uci i nuto egunuo oc ta Ley. ta ecretana tjecutiva promovera ias acciones necesarias 
para que el Sistema Estatal de Protección establezca las medidas que permitan procurar una-
colaboración y coordinación entre los tres órdenes de gobierno, con la participación de los sectores 
social ' priado así como de niñas niños '. adolescentes para garantizar ci ejercicio pleno de los 
derechos previstos en dicho Titulo. 

Artículo 40  Las dependencias y entidades del Poder Ejecutivo del Estado y de los Gobiernos 
Municipales, así como los organismos constitucionales autónomos, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, coadyuvarán en el cumplimiento del objeto de la Ley y del presente Reglamento. 

La Administración Pública Estatal, en el ámbito de su competencia, debe garantizar un enfoque 	'( 
transversal en el diseño. implementación y evaluación de las politicas públicas en materia de derechos 
de las niñas. niños y adolescentes para dar cumplimiento de dichos derechos reconocidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. los Tratados Internacionales. las leyes y demás 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Capítulo II 
Del Sistema Estatal de Protección 

Sección Primera 
De las Disposiciones Generales 

Articulo 5° El Sistema Estatal de Protección se integrara. organizara y funcionara de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley Estatal, el presente Reglamento y las disposiciones que para tal efecto se emitan. 

Artículo 60. El Sistema Estatal de Protección tiene las atribuciones que la Ley General, la Ley Estatal y 
demás ordenamientos aplicables establecen al Sistema Estatal de Protección. así corno las siguientes: 

1. Promover las acciones necesarias que permitan la participación de los sectores público, privado Yç\ 
social. así como de niñas, niños y adolescente& en la definición e instrumentación de políticas públicas,\. 	Ñ 

destinadas a garantizar los derechos de niñas. niños y adolescentes y su Protección Integral: 	'Ç 
1 

II. Impulsar el cumplimiento por parte de las autoridades de los distintos órdenes de gobierno de la 
implementación y ejecución de las acciones y políticas públicas que deriven de los ordenamientos 
aplicables: 

III. Promover la implementación de políticas de fortalecimiento y difusión de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes: 

IV. Coordinarse con las autoridades para el diseño, la implementación y aplicación del Programa 

VI. Las demás que le confieran otras disposiciones normativas. 

Artículo 7°. El Sistema Estatal de Protección promoverá consultas públicas y periódícas, con el sector 
publico social ypnado así como mecanismos universales, representativos ' permanentes de 

Estatal ; 

V. Dar seguimiento al cumplimiento de la implementación y ejecución de las acciones y políticas 
públicas que deriven de la Ley Estatal: y 



participación en ¡os diferentes entornos en los que se desarrollan las niñas, niños y adolescentes de 
manera cotidiana. 

Artículo 8°. Las políticas de fortalecimiento que promueva el Sistema Estatal de 
contemplarán por ¡o menos. lo siguiente: 

1. Un diagnóstico situacional del cumplimiento de los derechos de las niñas. niños y adolescentes cada 
tres años; 

U. Las acciones para prevenir y atender las causas que afecten a niñas, niños y adolescentes que se 
hayan identificado en el diagnóstico a que se refiere la fracción anterior; 

HL El mecanismo para evaluar los resultados obtenidos con la implementación de las políticas a que se 
refiere este artículo: y 

IV. Las demás que determine el Sistema Estatal de Protección. 

Sección Segunda 
Del Sistema Estatal de Protección 

Articulo 91. El Sistema Estatal de Protección se integra de la siguiente manera: 

1. Titular del Poder Ejecutivo, o quien el designe. quien la presidirá; 

II. Titular de la Presidencia del Sistema DIF Jalisco, con el carácter de vicepresidente; 

III. Secretaría Ejecutiva, quien sólo participara con voz; 

IV. Secretaria General de Gobierno: 

V. Secretaria de Desarrollo e Integración Social; 

VI. Fiscalía General; 

VII. Secretaría de Salud Jalisco; 

VIII, Secretaría de Educación Jalisco; 

IX. Secretaría de Trabajo y Previsión Social; 

X. Secretaría de Cultura; 

XI. Secretaría de Planeación, Administración y Finanzas; 

XII. Procuraduría Social; 

XIII. Comisión Estatal de Derechos Humanos; 

¿J) 

lis 

;4f 



XIV. En los términos de la Ley Estatal, previa invitación y aceptación de la misma, participaran sólo 
con el uso de la voz; 

a) Las Delegaciones en Jalisco de las dependencias del Gobierno Federal 

1.Secretaría de Relaciones Exteriores: \\ \ 
2. Secretaría de Comunicaciones y Transportes; y 
3. Secretaria de Desarrollo Social. 

b) Seis representantes de la sociedad civil: 

e) Por lo menos tres Presidentes municipales: - 

d) Por lo menos tres responsables operativos de las dependencias o instituciones públicas, relacionados 
con los temas de la niñez; 

e) El Titular de la Comisión Legislativa que conozca sobre niñas, niños y adolescentes en el Congreso 
del Estado:y 

f) Un representante del Poder Judicial. 

Las instituciones públicas integrantes del Sistema Estatal de Protección estarán representadas por su 
titular o la persona que este designe con nivel jerárquico inmediato o cuando menos el cargo de 
Director General o análogo. Los integrantes de la Comisión podrán acreditar un representante suplente 
para que actúe en caso de ausencia del titular, debiendo notificar por escrito a la Secretaría Ejecutiva 
tanto del nombramiento o el cambio de sus representantes. 

Asimismo, el Sistema Estatal de Protección podrá invitar a sus sesiones a quienes estime que con sus 
opiniones pueda coadyuvar a la mejor realización de su objeto. quienes actuarán con voz pero sin voto. 

Artículo 10. Los representantes de la sociedad civil durarán cuatro años en el cargo y no recibirán 
emolumento o contraprestación económica alguna por su desempeño como integrantes del Sistema 
Estatal de Protección; y deberán cumplir con los requisitos siguientes: 

E Tener residencia permanente en el Estado; 

II. Experiencia mínima de cinco años comprobada en la defensa o promoción de los derechos de la,,,\ 
infancia o derechos humanos; 

HL No haber sido condenado por la comisión de un delito doloso; y 

IV. Las demás que se contengan en las bases de la convocatoria. 

Articulo 11. El Sistema Estatal de Protección a través de la Secretaría Ejecutiva debe emitir 
convocatoria pública para la elección de los representantes de la sociedad civil, la cual se publicará en 
el Periódico Oficial El Estado de Jalisco" y en los medios físicos y electrónicos que determine dicha 
Secretaría Ejecutiva para su mayor difusión. 
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La convocatoria se emitirá con al menos sesenta días naturales previos a la fecha en que concluya la 	K 
designación del representante que se pretende elegir. 	 IN 

La convocatoria establecerá las bases para que las universidades, medios de comunicación, organismos 
sociales y de sociedad civil postulen especialistas en la temática de la infancia o derechos human. 
para fungir como Representantes de la Sociedad Civil. 

Artículo 12. La Secretaria Ejecutiva, dentro de los quince días naturales siguientes al cierre de la 
convocatoria pública a que se refiere el articulo anterior, deberá emitir una lista de las personas 
inscritas que cubran los requisitos previstos en el presente Reglamento y en dicha convocatoria y 
someter a consideración de los integrantes del Sistema Estatal de Protección los candidatos para ocupar 
el cargo de representante de la sociedad civil. 

La Secretaría Ejecutiva, al proponer a los candidatos a que se refiere el párrafo anterior, deberá 	Zl 

considerar que en el Sistema Estatal de Protección haya una representación plural y diversa de la 
sociedad civil, de tal forma que abarque las distintas temáticas relacionadas con los derechos de las 
niñas. niños y adolescentes. Asimismo, debe procurar respetar el principio de equidad de género al 
momento de formular sus propuestas. 

En caso de que no existan candidatos suficientes a ocupar el cargo de representantes de la sociedad 	) 
civil. el Sistema Estatal de Protección, a través de la Secretaría Ejecutiva emitirá una nueva 
convocatoria hasta obtener a los aspirantes necesarios. 

Articulo 13. Los representantes de la sociedad civil serán designados por mayoría de votos los 
integrantes del Sistema Estatal de Protección a que se refieren los incisos 1. II, III y IV del artículo 95 
de la Ley, dentro de los veinte días naturales siguientes a que hayan recibido la propuesta de 
candidatos. 

Una vez elegidos. el Secretario Ejecutivo deberá notificarles. dentro de los diez días hábiles siguientes 
a la designación, dicha determinación. Los representantes elegidos deberán expresar por escrito a la 
Secretaría Ejecutiva la aceptación del cargo. dentro de los cinco días hábiles siguientes a dicha 
notificación. 

En caso que se descubriera de forma superveniente que cualquiera de las personas elegidas por los 
integrantes del Sistema Estatal de Protección en términos del párrafo anterior aporté datos falsos o que 
no cumple con tos requisitos establecidos en este Reglamento y las bases de la convocatoria pública, la 
Secretaría Ejecutiva deberá presentar a dichos integrantes del Sistema Estatal de Protección otro 
candidato que hubiere sido aspirante en la misma convocatoria pública.  

Tratándose de representantes de la sociedad civil ya elegidos y en el desempeño de sus funciones. 
cuando se advierta alguna circunstancia que denote que no se encuentran actuando con la debida 
intensidad, cuidado y esmero o que incurran en alguna acción, omisión. falta administrativa o delito.4  
que por su naturaleza se considere como motivo suficiente para seguirse desempeñando como 
integrantes del Sistema Estatal de Protección, será éste. quien acuerde su destitución. debiendo 	\ 
asentarlo en el acta de la sesión en que así se determiné y procederá a realizar la sustitución conforme a 
los procedimientos establecidos para su elección. 

De igual forma. cuando éstos renuncien a su calidad de integrantes o surjan causas que les impidan 
seguir  desempeñándose como tal, se acordará lo conducente y se procederá a su sustitución. 
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Articulo 14. Son facultades del Presidente. las siguientes: 

1. Convocar las sesiones del Sistema Estatal: 	 ; 

II. Presidir las sesiones del Sistema Estatal; 

III. Realizar las invitaciones a los integrantes del Sistema Estatal de Protección señalados en el articulo  
95 fracción VI. VIL VIII y IX de la Ley; 	 Ç 

IV. Emitir el informe anual sobre los avances del Programa Estatal y remitirlo al Sistema Nacional de 
Protección: y 

V. Las establecidas en la Ley General, Ley Estatal y demás que sean necesarias para el cumplimiento 	. 
de los fines del sistema. 

El Presidente podrá delegar estas atribuciones  a la Secretaria Ejecutiva. 

Artículo 15. Corresponde al Vicepresidente llevar a cabo las siguientes atribuciones: 

L Promover la ejecución de los acuerdos del Sistema Estatal de Protección las acciones que sean 
necesarias para el cumplimiento de los objetivos del Sistema Estatal de Protección: 

II. Brindar al Presidente el apoyo que requiera para el desempeño de sus funciones; 

lU. Atender los demás asuntos que le encomiende el Presidente; y 

IV. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de los fines del Sistema. 

Artículo 16. La Secretaria Ejecutiva fungirá como representante del Sistema Estatal de Protección y 
llevará a cabo las funciones señaladas en la Ley Estatal y la Ley General. así como las siguientes: 

1. Elaborar y someter a la aprobación del Sistema Estatal de Protección, el proyecto de Manual de 
Operación del Sistema Estatal de Protección. as¡ como de las modificaciones que correspondan a fin de 	3 

mantenerlo actualizado; 

II. Elaborar para consideración Y. en su caso, aprobación del Sistema Estatal de Protección los 
lineamientos para la integración. organización y funcionamiento de las Subcomisiones Especializadas; , 

.6 

¡U. Elaborar las minutas de las sesiones del Sistema Estatal de Protección y en su caso, de las '  
Subcomisiones Especializadas; 	

1- 

W. Emitir la convocatoria correspondiente para la elección de representantes de la sociedad civil: 

V. Dar seguimiento a la ejecución de los acuerdos y recomendaciones dictados por el Sistema Estatal 
de Protección ' las Subcomisiones Especializadas; 

VI. Coordinarse con la Secretaria Ejecutiva del Sistema Nacional para el cumplimiento de lo 
	..1 

establecido en la Ley Estatal y en la Ley General; 
	 s 



VIL Proponer al Sistema Estatal de Protección programas y proyectos de atención. educación, 
capacitación, investigación y cultura de los derechos humanos de niñas, niños y adolescentes: y 

VIII. Las estipuladas en la Ley General. Ley Estatal y demás que le confieran las disposiciones legales 
aplicables, o el Sistema Estatal de Protección. 

Artículo 17. El Manual de Operación del Sistema Estatal de Protección deberá contener por lo menos, 
lo siguiente: 	

\ 
1. Los mecanismos para convocar a las sesiones ordinarias y extraordinarias; 

II. La estructura de las minutas de sesión del Sistema Estatal de Protección y Subcomisiones 	CZ 

Especializadas: 

III. La forma en que se realizarán las invitaciones a que se refiere el articulo 95 fracción VI, VII, VII y 
IX de la Ley Estatal y el articulo 9 fracción XIV incisos a), b). e) 7  d) y f) del presente Reglamento; 

IV. Plazos y  mecanismos para la recepción de informes a que se refiere Ley Estatal: y 

V. El mecanismo de participación activa de niños, niñas y adolescentes. 

Artículo 18. Los integrantes del Sistema Estatal de Protección que formen parte de la Administración 
Pública deberán reportar cada cuatro meses a la Secretaría Ejecutiva los avances en el cumplimiento de 
los acuerdos y resoluciones emitidos por dicho Sistema. a fin de que la Secretaría Ejecutiva realice un 
informe integrado y pormenorizado al Presidente, al Vicepresidente y al propio Sistema 

Artículo 19. El Sistema Estatal de Protección para su mejor funcionamiento podrá autorizar la 
integración de Subcomisiones Especializadas, las cuales podrán ser permanentes o transitorias, según la 
naturaleza de los asuntos que se sometan a su conocimiento. 

Las Subcomisiones podrán constituirse cuando se identifiquen causas o situaciones especificas que a 
criterio del Sistema Estatal de Protección considere necesario atender de tal manera o bien por 
violación a los derechos de las niñas, niños o adolescentes. En su caso, la Subcomisión que se cree para 	. 
atender dichas violaciones o situaciones especificas emitirá un informe sobre las acciones. avances y 
resultados a la Secretaría Ejecutiva. 

Artículo 20. Las Subcomisiones Especializadas se integrarán por el número participantes que 
determine el Sistema Estatal de Protección: asimismo el pleno de ésta determinará quién se 
desempeñará como coordinador de la misma, para que éste a su vez rinda el informe que se señala en el 
párrafo anterior en los plazos que establezca el Sistema Estatal de Protección. 

Capítulo III 
De los Sistemas Municipales de Protección 

Artículo 21. Los Sistemas Municipales de Protección se integrarán, organizarán y funcionarán de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley General. Ley Estatal, el presente Reglamento y las 
disposiciones que para tal efecto expidan los Ayuntamientos. con el fin de cumplir en el ámbito de su 
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competencia. con las políticas públicas, programas y acciones que permitan llevar a cabo el programa 
de atención a niñas. niños y adolescentes correspondiente. 

Artículo 22. Los Sistemas Municipales de Protección ejecutarán las acciones que permitan procurar 
una colaboración '.' coordinación con el Sistema Estatal de Protección, con la participación de los 
sectores social y privado, para garantizar el ejercicio pleno de los derechos de las niñas niños<' 
adolescentes previstos en la Ley General, Ley Estatal y demás ordenamientos aplicables. 

Artículo 23. La Secretaria Ejecutiva se coordinará con los Sistemas Municipales de Protección para el . 
cumplimiento del Programa Estatal y dar Seguimiento a los programas municipales y acuerdos 
establecidos entre ambos. 

Capítulo 1V 
Del Programa Estatal 

Artículo 24. La Secretaria Ejecutiva elaborará el anteproyecto del Programa Estatal conforme a lo 
dispuesto en la Ley Estatal. así como en la Ley de Planeación para el Estado de Jalisco y sus 	cr 
Municipios, y tomando como base un diagnóstico sobre la situación de los derechos de niñas. niños y 	Zi 
adolescentes. el cual una vez aprobado por el Sistema Estatal de Protección, será sometido a 
consideración del Gobernador del Estado. 

Artículo 25. La Secretaria Ejecutiva, realizará dicho diagnóstico mediante un proceso participativo e 
incluyente que recabe la información, propuestas y opinión de los integrantes del Sistema Estatal de 	.f) 

Protección, así como de los sectores publico social y privado, así como de niñas niños ' adolescentes. -  

Artículo 26. El Sistema Estatal de Protección podrá emitir a través de la Secretaría Ejecutiva 	' 
recomendaciones a los Sistemas Municipales de Protección para que consideren incorporar en los 
programas municipales de protección de los derechos de niñas, niños y adolescentes las estrategias y 
líneas de acción prioritarias del Programa Estatal que les correspondan. 

Capítulo V 
De la Evaluación de las Políticas Vinculadas con la Protección de los Derechos de Niñas. Niños y 

Adolescentes 

Artículo 27. La Secretaría Ejecutiva propondrá al Sistema Estatal de Protección los lineamientos para 
la evaluación de las políticas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Articulo 28. Los lineamientos para la evaluación de las políticas en materia de derechos de niñas. niños 
Y adolescentes contendrán los criterios para la elaboración de los indicadores de gestión, de resultado. \ 
de servicios y estructurales para medir la cobertura, calidad e impacto de las acciones y los programas 
para la protección de los derechos de niñas. niños y adolescentes establecidos en el Titulo Segundo de \ 
la Ley Estatal. 

Artículo 29. Las políticas y programas en materia de derechos de niñas, niños y adolescentes de las " 
dependencias y entidades de la Administración Pública deben contemplar, al menos, lo siguiente: 

1. La realización de un diagnóstico respecto del 
adolescentes; 

cumplimiento de los derechos de niñas, niños y 

Lf et 
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II. Los mecanismos de cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes: 

111. Los mecanismos que garanticen un enfoque en los principios rectores de la Ley Estatal; 

IV, Los mecanismos de inclusióny participación de los sectores público, privado y social y demás' 
órganos de participación, en términos de la Ley Estatal y el presente Reglamento; y 

V. Los mecanismos para la participación de niñas, niños y adolescentes. en términos de la Ley Estatal 
el presente Reglamento. 

Articulo 30. Las dependencias y entidades de la Administración Pública que tengan a su cargo 
programas, acciones o recursos destinados a la protección de los derechos de niñas, niños y 
adolescentes establecidos en el Título Segundo de la Ley Estatal, realizarán las evaluaciones de sus 
programas, acciones y recursos, con base en los lineamientos de evaluación que emita el Sistema 
Estatal de Protección. - 

Artículo 31. Las dependencias y entidades de la Administración Pública deben proporcionar los 
resultados de sus evaluaciones a la Secretaría Ejecutiva, quien a su vez los remitirá al Sistema Estatal 
de Protección. 

La Secretaría Ejecutiva debe poner a disposición del público las evaluaciones a que se refiere el 
artículo anterior y el informe general sobre el resultado de las mismas, en términos de las disposiciones 
en materia de transparencia y acceso a la información pública 

Capítulo VI 
Del Sistema Estatal de Información 

Articulo 32. La Secretaría Ejecutiva en coordinación con los Sistemas de Protección Municipales f-\  
integrará, administrará y actualizará el Sistema Estatal de Información para monirnrear los progresos 
alcanzados en el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes en el Estado y, con base 
ca dicho monitoreo. evaluar y adecuar las políticas públicas en esta materia. 

Artículo 33. El Sistema Estatal de Información se integrará principalmente con la información 
estadística estatal y la que le proporcionen los Sistemas de Protección Municipales. 

La Secretaría Ejecutiva solicitará a los Secretarios Ejecutivos de los Sistemas de Protección Municipal. 
en términos de los convenios que al efecto se suscriban, la información necesaria para la integración 
del Sistema Estatal de Información. 

Articulo 34. La Secretaría Ejecutiva para la operación del Sistema Estatal de información podrá 
celebrar convenios de colaboración con el Instituto de Información Estadística y Geográfica de Jalisco. 
así como con otras instancias públicas que administren sistemas de información. 

Articulo 35. El Sistema Estatal de Información a que se refiere este Capítulo contendrá información' 	. 
cualitativa y cuantitativa desagregada que considere de conformidad a los términos de la Ley General y 
Ley Estatal lo siguiente: 

1. Situación sociodemográfica de los dcrcchos de niñas, niños y adolescentes, incluida información 
estatal, regional y municipal. por sexo, edad. lugar de reside a, origen étnico, entre otros; 	 "CC 



II. El estado de vulnerabilidad de las niñas, niños y adolescentes: 

III. Los datos que permitan evaluar y monitorear la implementación y el cumplimiento de los 
mecanismos establecidos en la Ley Estatal y los indicadores que establezca el Programa Estatal: 

IV. La información que permita evaluar el cumplimiento de los derechos de niñas, niños y adolescentes 
contemplados en los Tratados Internacionales, la Ley Estatal y demás disposiciones jurídicas 
aplicables; 

V. Las autorizaciones de profisionates en materia de trabajo social y psicología o carreras afines para 
intervenir en procedimientos de adopción; 

VI. La información requerida por las instancias competentes encargadas de realizar estadísticas y de 
integrar el Sistema Nacional de Información de conformidad con el articulo 35 y 36 del Reglamento de 
la Ley General; 

VII. El Registro de las certificaciones de las Familias de Acogida: 

VIII. El Registro de las certificaciones de las Familia de Acogimiento Pre-adoptivo; 

IX. El Registro de los acreditamientos de los Agentes Representantes de la Procuraduría de Protección 
ante las autoridades jurisdiccionales y administrativas en el Estado; de igual forma, deberá incluir el 
registro de los Agentes Representantes de las Delegaciones Institucionales de los respectivos Sistemas 
DIF Municipales: y 

X. Cualquier otra información que determine el Sistema Estatal de Protección y permita conocer la 
situación de los derechos de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 36. La información del Sistema Estatal de Información será piiblica. con excepción de aquélla 
que por su naturaleza le revista el carácter de reservada o confidencial en los términos de la Ley di 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

La Secretaría Ejecutiva promoverá la difusión de la información que integra el Sistema Estatal et 
formatos accesibles a las niñas, niños y adolescentes. 

Capítulo VII 
Del Registro de Niñas, Niños y Adolescentes susceptibles de Adopción 

Artículo 37. El Sistema Estatal DIF, por conducto de la Procuraduría de Protección deberá integrar u 
Registro de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción con la información que genere, a: 
como la que los Sistemas Municipales le remitan. El registro a que se refiere este Capitulo tiene p 
objeto: 

1. Permitir el acceso oportuno y efectivo de los responsables de los procedimientos de adopción a 
información de las niñas. niños y adolescentes susceptibles de adopción; 

II. Generar información estadística para elaborar indicadores de cumplimiento con perspectiva en 1 
principios rectores de la Ley Estatal; 	 , 	 / 	4 
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III. Prevenir adopciones irregulares o con fines ilícitos: 

IV. Contar con elementos que permitan verificar que los procedimientos de adopción nacional e 
internacional respondan al interés superior de la niñez: e 

V. Identificar el número de personas que reúnan las condiciones idóneas para adoptar. 

Artículo 38. El registro de niñas, niños y adolescentes susceptibles de adopción que lleve el Sistema 
Estatal DIF y tos Sistemas Municipales, contendrá cuando menos la información siguiente: 

1. Respecto de las niñas. niños y adolescentes susceptibles de adopción: 

a) Nombre completo; 

b) Fecha de nacimiento: 

e) Edad: 

d) Sexo: 

e) Escolaridad: 

O Domicilio en el que se encuentra: 

g) Situación jurídica: 

h) Número de hermanos. en su caso; 	 - 

i) Tipo y severidad de la discapacidad. en su caso; 

J) Diagnóstico médico; 

k) Diagnóstico psicológico; 

1) Condición pedagógica; 

m) Información social; 

a) Perfil de necesidades de atención familiar: y 

o) Requerimientos de atención a necesidades especiales. en su caso; 

II. Respecto de las personas interesadas en adoptar: 

a) Nombre completo; 

b)Edad: 
;7  
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c) Nacionalidad: 

d) País de residencia habitual: 

e) Estado civil; 

t) Ocupación: 

g) Escolaridad; 

h) Domicilio: 

i) El perfil y número de las niñas, niños y adolescentes que tienen el interés y capacidad de adoptar; y 

j) Si cuenta con Certificado de Idoneidad: 

III. Respecto de los procedimientos de adopción: 

a) La fecha de inicio y conclusión de los procedimientos de adopción nacional o internacional: 

b) El resultado del procedimiento. En caso de que éste no concluya con la adopción. deberán expresarse 
las razones por las que no se llevó a cabo dicha adopción; y 

c) Las fechas de emisión de la sentencia, de la que cause estado y de la de su ejecución. en su caso: y 

IV. Respecto de las niñas, niños y adolescentes adoptados: 

a) La fecha de la entrega física de la niña, niño o adolescente a los padres adoptivos; 

b) La fecha en la que la niña. niño o adolescente ingresó o salió del país, tratándose de Adopciones N 

Internacionales; 

c) El nombre de la niña, niño o adolescente después de la adopción; 

d) El informe de seguimiento post-adoptivo: y 

e) La información que, en su caso, exista sobre procedimientos previos de adopción que hayan causado \. 

baja y especificar la causa. 

V. Respecto de las personas boletinadas para no realizar trámites de adopción: 

a) Nombre completo: 	 MI 

b) Edad; 

c) Nacionalidad; 

d) País de residencia habitual; 	

lo 
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e) Estado civil: 

1) Ocupación; 

) Escolaridad: 

h) Domicilio: 

i) El perfil y número de las niñas. niños y adolescentes que tienen la intención de adoptar: 

j) Nombre de la autoridad que solicitó el boktinaje: 

k) Nombre del servidor público que realizó la solicitud de boletinaje: 

1) Datos de identificación del oficio o documento con el que se solicitó el boletinaje: 

m) Descripción de los motivos expuestos para el boletinaje: 

n) Fecha de inicio del boletinaje: y 

o) Fotografía de la o las personas boletinadas: en caso de contar con ella. 

El Sistema Estatal DIF, en términos de los convenios que al efecto suscriba, impulsará y. en su caso. 
coadyuvará en la homologación de los sistemas de información que genere y a los que se refiere la Ley 
General, con el Sistema Nacional DIF y los Sistemas Municipales. 

Artículo 39. La información contenida en el registro a que se refiere este Capítulo tendrá el carácter 
que le confiere en los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Jalisco y sus Municipios, con las respectivas restricciones de confidene ialidad y reservas. 

Capitulo lviii 	 a 
iz 

Del Registro Estatal de Centros de Asistencia Social 

Artículo 40. La Procuraduría de Protección integrará y  administrará el Registro Estatal de Centros de 
Asistencia Social, de conformidad con lo dispuesto por,  la Ley General, su Reglamento, Ley Estatal, su 
Reglamento y la legislación estatal para la operación de albergues. 

El Registro Estatal de Centros de Asistencia Social contendrá, cuando menos la información siguiente: 

1. Respecto a los Centros de Asistencia Social: 

a) El tipo de Centro de Asistencia Social: y 

b) Nombre o razón social del Centro de Asistencia Social; 

e) Domicilio: 

d) Censo de la población albergada que contenga el sexo, edad. situación jurídica y el seguimiento al 
proceso de reincorporación familiar o soc 	 t,  ",^, 

"-1 
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e) La información sobre los resultados de las Visitas de Supervision tales corno el cumplimiento con 
estándares, posibles advertencias, sanciones aplicadas, seguimiento; y 

II. Respecto a las niñas. niños y adolescentes albergados: 

a) Nombre completo; 

b) Nombre completo de un familiar que no se encuentre tinado y de preferencia de alguno de los 
padres; 

c) Ficha decadactilar. en los casos que sea posible: y 

d) Una fotografia reciente. 

Artículo 41. La información señalada en la fracción II del articulo anterior es de uso exclusivo de la 
Procuraduría de Protección y las autoridades competentes y tiene el carácter que le confiera la 
legislación estatal en materia de transparencia y protección de datos personales. con las respectivas 	) 
restricciones de confidencialidad y reservas. 

Capítulo IX 
Del Registro de Autorizaciones de Profesionales para Intervenir en Procedimientos de Adopción 

Artículo 42. El Sistema Estatal DIF, por conducto de la Procuraduría de Protección. operará un registro 
de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines para\\ 
intervenir  en procedimientos de adopción, el cual formará parte del Sistema Estatal de Información. 

Este registro estará integrado con la información que el Sistema Estatal DIF recabe a partir de las 
solicitudes de autorización que le sean presentadas por los profesionales en materia de trabajo  social y 
psicología o carreras atines para intervenir en los procedimientos de adopción. así como con aquélla 
que le proporcionen los Sistemas Municipales. en términos de los convenios que al efecto suscriban. 

Artículo 33. El registro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social y psicología o 
carreras afines para intervenir en procedimientos de adopción a que se refiere este Capítulo contendrá, 
oor lo menos, la información siguiente: 

1. Nombre del profesional; 

II. Fotografia con menos de doce meses de antigüedad contados a partir del registro correspondiente 
renovación pasado dicho término; 

III. Título y cédula profesional; 

IV. Registro federal de contribuyentes: 

V. Fecha del inicio de vigencia de la autorización, así como el de su conclusión o, en su caso. 
revocación; y 

c4/a 6 L/aQ 	. 
VI. El Sistema que le otorgo la autor¡ zacton. 	 -, 
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Capítulo  
De la Protección y Restitución de Derechos de Niñas, Niños y Adolescentes 

Artículo 44. La Procuraduría de Protección coordinará, de conformidad con los convenios que al 
efecto se suscriban, las medidas para prevenir, atender y sancionar los casos en que los derechos de las 
niñas, niños o adolescentes se vean afectados, en particular por cualquiera de los supuestos previstos en 
el articulo 34 de la Ley Estatal. 

Artículo 45. En los casos en que quienes ejercen la patria potestad, tutela o guarda y custodia. o 
cualquier otra persona que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas, niños 
y adolescentes, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables, incumplan con alguna de las 
obligaciones previstas en el artículo 66 de la Ley Estatal, la Procuraduría de Protección procederá, en el 
ámbito de su competencia, conforme a lo siguiente: 

1. Cuando no garanticen alguno de los derechos alimentarios. el libre desarrollo de la personalidad o el 
ejercicio de los derechos de las niñas, niños y adolescentes contemplados en la Ley General, los 
Tratados Internacionales o la Ley Estatal. realizará las diligencias correspondientes para determinar el 
incumplimiento a estas obligaciones y, en su caso, ejercer las acciones legales > administrativas en 
favor de los afectados, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, si la Procuraduría de Protección determina, con base en las diligencias realizadas. el 
incumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior, dará vista al ministerio público 	' 
competente para en caso de que pudieran existir hechos considerados como delictivos. 

Tratándose del incumplimiento de las obligaciones a que se refiere esta fracción por parte de los 
Centros de Asistencia Social, la Procuraduría de Protección, en el ámbito de su competencia, revocará 
la autorización correspondiente conforme al procedimiento previsto en la Ley del Procedimiento 	" 
Administrativo del Estado de Jalisco, sin perjuicio de las sanciones previstas en otras disposiciones 
jurídicas aplicables: 

II. Cuando detecte la falta de registro del nacimiento de las niñas, niños o adolescentes en los términos 
legales establecidos. tomará las acciones necesarias para que el registro civil correspondiente emita el 
acta de nacimiento; y 

III. Cuando incumplan con las obligaciones previstas en las fracciones II y III del artículo 66 de la Le y. 
realizará las acciones necesarias a efecto de incorporar a las niñas. niños y adolescentes a programas '  
educativos, para que cursen la educación obligatoria y permanezcan en el sistema educativo. 

Sin perjuicio de lo dispuesto en las fracciones anteriores, la Procuraduría de Protección debe realizaz 
acciones para prevenir que quien ejerce la patria potestad. tutela, guarda o custodia, o cualquier otra 
persona que por razón de sus funciones o actividades tengan bajo su cuidado niñas. niños y 
adolescentes, atente contra la integridad fisica o psicológica de éstos, o corneta cualquier acto que 
menoscabe su integridad. 

Capítulo XI 
De las Medidas de Protección 



Articulo 46. La Procuraduría de Protección. dictará las medidas de protección especial y se coordinará,' 
en los términos de los convenios que al efecto suscriba. con las autoridades federales, estatales y 
municipales que corresponda su cumplimiento para su debida adopción, ejecución y seguimiento de 
conformidad a la Ley General y la Ley ,  Estatal, Estas medidas pueden consistir en: 

1. La inclusión de la niña. niño o adolescente y su familia, en forma conjunta o separada, en programas 
de asistencia social. de salud y educativos, así como actividades deportivas, culturales, artísticas o 
cualquier otra actividad recreativa a la que puedan incorporarse por sus características: 

II. La orden de tratamiento médico. psicológico o psiquiátrico de la niña, niño o adolescente o de su 
madre, padre. representante o responsable, en especial los servicios de salud de emergencia previstos 
en los artículos 21 y 22 de la Ley de Atención a Víctimas del Estado de Jalisco: 

III. La separación inmediata de la niña. niño o adolescente de la actividad laboral contraria a lo 
dispuesto en la Ley Estatal y demás normatividad vigente: 

IV. El reconocimiento de la madre. padre. representante o responsable de la niña, niño o adolescente. a 
través de una declaratoria en la que manifieste su compromiso de respetar los derechos de las niñas, 
niños o adolescentes; 

V. El Acogimiento Residencial de la niña. niño o adolescente afectado, cuando se encuentre en peligro 
su vida, integridad o libertad, como último recurso una vez agotada la posibilidad del acogimiento por 
parte de la Familia Extensa o Ampliada; 

VI. La separación inmediata de la persona que maltrate a un niño, niña o adolescente del entorno de 
éstos: y 

VII. Las demás que prevean las normas vigentes. Cuando la Procuraduría de Protección dicte alguna 
medida de protección especial dará aviso a la autoridad jurisdiccional y ministerial, en los casos que así 
proceda. 

Artículo 47. Una vez dictadas las medidas de protección especial, las niñas. niños y adolescentes 
tienen derecho a ser informados sobre el estado y probable curso de su situación legal y social. 
mediante un lenguaje claro y acorde a su edad y nivel de desarrollo evolutivo, cognoscitivo y madurez. 

Para efectos del párrafo anterior, la persona que proporcione la información a las niñas, niños y 
adolescentes deberá ser un profesional especializado en infancia, y procurará explicar los motivos por 
los que se tomó la medida de protección especial. el curso probable de su situación, y toda la' 
información tendiente a proporcionar certidumbre y reducir el impacto emocional que pudieran\ 
producir la ejecución de dichas medidas en las niñas. niños y adolescentes. 

Artículo 48. La Procuraduría Estatal al dictar o solicitar al agente del Ministerio Público competente 
que dicte las medidas urgentes de protección especial a que se refiere el artículo 84 de la Ley Estatal, ' 
deberá manifestar los hechos y argumentos que justifiquen la necesidad de las mismas. 

La Procuraduría Estatal llevará un registro, para efectos de control y seguimiento. de las medidas 
dictadas y las solicitudes formuladas en términos del presente articulo. 
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Artículo 49. La Procuraduría Estatal al dictar u solicitar al Ministerio Público la aplicación de medidas ' 
urgentes dé protección especial, previstas en el articulo 84 de la Ley Estatal, podrá solicitar el auxilio 
colaboración de las instituciones policiales competentes. Asimismo deberá notificar de inmediato a[. 
Ministerio Público la emisión de dichas medidas. 

El Titular de la Procuraduría de Protección podrá delegar la facultad de dictar las medidas urgentes y 
especiales de protección mediante Acuerdo publicado en el Periódico Oficial El Estado de Jalisco". 

Articulo 50. En caso de que el Órgano Jurisdiccional determine cancelar la medida urgente de 
protección especial decretada por la Procuraduría de Protección, ésta revocará dicha medida una vez 
que le sea notificada la determinación jurisdiccional y solicitará a la autoridad competente que dicte su 
cumplimiento. 

En los demás casos, se estará a lo que determine el Órgano Jurisdiccional en la resolución respectiva. 

Capítulo XII 
De la Supervisión (le los Centros de Asistencia Social 

Artículo 51. La Procuraduría de Protección. cuando así lo considere necesario, podrá llevar a cabo las 
visitas de verificación o inspección a los Centros de Asistencia Social acompañada de expertos en 
materia de protección civil y en salud, en los términos de los convenios de colaboración que al efecto 
se celebren, y en su caso participará con las autoridades competentes para supervisarlos. 

Artículo 52. El personal de la Procuraduría de Protección efectuará las visitas de verificación o 
inspección a los Centros de Asistencia Social conforme a lo dispuesto en la Ley para la Operación de 
Albergues y Ley del Procedimiento Administrativo, ambas legislaciones del Estado de Jalisco, así 
como la demás normatividad vigente y aplicable. 

Las Visitas de verificación o inspección se realizarán sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones de 
otras autoridades. 

Capítulo XIII 
De las Familias de Acogida 

Artículo 53, El Sistema Estatal DIF. por conducto de la Procuraduría de Protección, administrará, \ 
operará y actualizará un registro de las certificaciones otorgadas a una familia para fungir como 
Familia de Acogida. Dicho registro deberá contener, la información siguiente: 

I. Datos generales de los integrantes de la familia: 

11. Domicilio de la familia; 

Hl. Número de dependientes económicos en la familia: 

IV. El certificado emitido por la autoridad competente; 

V. Los ingresos y egresos mensuales de la familia; 

VI. El perfil y número de niñas, niños o adu,lescentes p.ie. en s caso, podrían acoger:> 
__________ 	 - 	•f /1 
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VIL La que se establezca en los lineamientos expedidos para tal efecto por la Procuraduría de 
Protección. 

Artículo 54. Las familias interesadas que soliciten a la Procuraduría de Protección su autorización para 
constituirse como Familia de Acogida. deberánpresentar ante ésta una solicitud para obtener su 
certificación firmada por quien o quienes serán los responsables de la guarda y custodia de la niña. niño 
o adolescente que se acogerá en su familia. 

Asimismo, dicha solicitud contendrá los datos generales de la familia, domicilio, dirección para oír y 
recibir notificaciones dentro del territorio nacional. teléfono, correo electrónico y otros medios de 
contacto. los cuales deberán ubicarse en el territorio nacional. 

Los requisitos para la expedición de la certificación a que se refiere este articulo serán los mismos en lo 
conducente que para la emisión del Certificado de Idoneidad que establece el artículo 64 de este 
Reglamento. 

La Procuraduría de Protección podrá solicitar información complementaria que considere necesaria 
para asegurar y preservar el interés superior de la niñez, mediante los lineamientos que al efecto expida. 

En caso de que la familia solicitante no presente la documentación completa o la Procuraduría de 
Protección requiera información adicional. se  prevendrá por escrito conforme a lo dispuesto en el 
artículo 37 de la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco. 

Articulo 55. La Procuraduría de Protección, como parte del procedimiento para el otorgamiento de la 
certificación para constituirse en Familia de Acogida. impartirá un curso de capacitación a quien o 
quienes serán los responsables de la guarda y custodia de la niña, niño o adolescente que se acogerá en 
la familia, en el cual se les informará los aspectos psicosociales. administrativos y judiciales del 
cuidado. protección, crianza positiva y promoción del bienestar social de las niñas, niños y 
adolescentes. El contenido del curso será definido por el Comité Técnico de Evaluación. 

Artículo 56. La Procuraduría de Protección. para que pueda evaluar si las familias solicitantes pueden 
obtener su certificación para constituirse en Familias de Acogida, deberá comprobar que la información 
presentada por la familia solicitante sea veraz, esté completa y en tiempo para integrar el expediente de 
la solicitud. 

Artículo 57. Una vez comprobado lo anterior, la Procuraduría de Protección evaluará y, de ser el caso' 
emitirá la certificación correspondiente y se inscribirá a la Familia de Acogida en el registro a que se 
refiere el articulo 53 de este Reglamento. 

La Procuraduría de Protección emitirá la certificación en un plazo de diez días hábiles contado a pani 
del día siguiente a aquél en que se haya realizado la comprobación a que se refiere el artículo anterior, 
prorrogables hasta por una sola ocasión por el mismo término sea necesaria realizar una investigación'\\ 
especial . 

Artículo 58. La Procuraduría de Protección contará con un órgano colegiado denominado Comité 
Técnico de Evaluación en materia de acogida, pre-adopción. adopciones y reintegraciones, que se 
integrará con especialistas en la materia de conformidad con su presupuesto. personal y acorde con los 
lineamientos que para tal efecto emita dicha Procuraduría, el cual evaluará de manera final los informes 

-: 
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de la Familia de Acogida y, en su caso. opinará favorablemente para la emisión de la certificación para 	. 
que una fani1ia pueda constituirse en Familia de Acogida. 

Artículo 59. El Sistema Estatal DIF. por conducto de la Procuraduría de Protección, realizará las 
acciones, en coordinación con otras dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y 
Municipal, para brindar servicios especiales de preparación, apoyo. asesoramiento y seguimiento a las 
Familias de Acogida. antes. durante y después del acogimiento de niñas, niños y adolescentes. 

Las acciones a que se refiere el párrafo anterior podrán incluir, entre otras, el acceso a servicios 
médicos y de educación a las niñas, niños o adolescentes acogidos: apoyo material; visitas 	, 
domiciliarias: así como la posibilidad de mantener contacto permanente con personal especializado de 
la Procuraduria de Protección. 

- 

La Procuraduría de Protección o por conducto de sus delegaciones institucionales, será la encargada de 
verificar el estado físico. psicológico, educativo y social de la niña, niño o adolescente que se encuentre 
en una Familia de Acogida. 

La Procuraduría de Protección o por conducto de sus delegaciones institucionales, dará seguimiento a 
las niñas, niños y adolescentes que hayan concluido el acogimiento. a través de los profesionales en las 
áreas de psicología y trabajo social que determine. 

Artículo 60. Para la asignación de la niña niño o adolescente a una Familia de Acogida se debe 
considerar que entre éstos y quien o quienes serán los responsables de su guarda y custodia exista una 
diferencia de edad que permita el cuidado adecuado. 

En casos excepcionales y a juicio de la Procuraduría de Protección, el requisito de diferencia de edad a 
que se refiere el párrafo anterior, podrá reducirse en atención al interés superior de la niña, niño o ". 
adolescente. 

 
Artículo 61. La Familia de Acogida que haya obtenido su certificación por parte de la Procuraduría de \\.. 
Protección deberá rendir a ésta un informe mensual conforme al formato que para tal efecto determine \, 
dicha Procuraduría. 

El informe deberá expresar las actividades realizadas por la niña, niño o adolescente en los ámbitos 	' 
social, educativo y de salud, así como las medidas que se hayan implementado para garantizar sus 	V 
derechos sin discriminación de ningún tipo o condición. 

Artículo 62. La Procuraduria de Protección o por conducto de sus delegaciones institucionales. podrá 	.. 
realizar visitas a los domicilios de las Familias de Acogida a efecto de cerciorarse de que las 
condiciones de acogida son adecuadas y respetan los derechos de la niña, niño o adolescente acogido. 

La Familia de Acogida durante las visitas deberá permitir al personal autorizado de la Procuraduría de 
Protección el acceso a todas las áreas del domicilio. 

La Procuraduría de Protección o sus delegaciones institucionales, realizarán las visitas de conformidad 	' 
con lo dispuesto en la Ley del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, los lineamientos y 
procedimientos que se emitan en la materia. Dichas visitas se realizarán sin perjuicio del ejercicio de 
las atribuciones de otras autoridades. 

__ 	
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Si derivado de las visitas domiciliarias la Procuraduría de Protección o sus delegaciones institucionale\ 
advierten que la información rendida por la Familia de Acogida en cualquiera de los informes es falsa o 
viola los derechos de niñas. niños y adolescentes, revocará la certificación correspondiente previo . 
derecho de audiencia, conforme a la ¡.ev del Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco y  sin 
perjuicio de otras sanciones en que pueda incurrir. 

Capitulo XIV 
Del Comité Técnico de Evaluación 

Artículo 63. El Comité Técnico de Evaluación es un órgano consultivo colegiado multidisciplinario de 
la Procuraduría de Protección, cuyas funciones son: 

1. Apoyar en el procedimiento para la emisión de la certificación para que una Familia pueda 
constituirse como Familia de Acogida. 

11. Proponer a la Procuraduría de Protección el contenido del curso de capacitación para quien o 
quienes serán los responsables de la guarda y custodia de la niña. niño o adolescente dentro de la 
Familia de Acogida correspondiente. 

Dicho curso deberá contener los aspectos legales, psicológicos, sociales, administrativos '' judiciales 
del cuidado, protección, crianza positiva y promoción del bienestar social de las niñas, niños y 
adolescentes; 

III. Auxiliar en la evaluación de los informes de la Familia de Acogida y en su caso, opinar de manera , 
favorable para la emisión de la certificación correspondiente; 

IV. Opinar, en su caso. de forma previa y favorable, sobre las personas que pretendan adoptar. para que 
la Procuraduría de Protección expida el Certificado de Idoneidad respectivo: 

V. Proponer a la Procuraduría de Protección el contenido del curso de inducción obligatorio para los 
solicitantes de adopción; 

VI. Emitir dictamen de procedencia sobre la pertinencia de continuar el procedimiento de adopción, en 
caso de que del informe señalado en el articulo 77 se advierta incompatibilidad entre la niña, niño o 
adolescentes susceptible de adopción y la Familia solicitante de Adopción: para tales efectos. se  
solicitará la opinión de la niña, niño y adolescente, tomando en consideración su edad, desarrollo 
cognoscitivo, grado de madurez y su interés superior; 

VII. Intervenir en cualquier asunto relativo a los procedimientos de adopción relativos a niñas, niños 
adolescentes bajo la tutela del Estado; 

Vil!. Emitir dictamen de opinión respecto de la reintegración de niñas. niños y adolescentes a su 
Familias de Origen. Extensa o Ampliada: y 

IX. Las demás que la Procuraduría de Protección determine en los lineamientos que al respecto expida. 

Artículo 64. Para el desempeño de sus funciones el Comité Técnico de Evaluación se integrará con la 
estructura siguiente: 	 / 	1 	 •. / 	. • 
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1. Un Coordinador, designado por el titular de la Procuraduría de Protección; 

11. Un Equipo Multidisciplinario conformado por un Abogado, un Psicólogo y un Trabajador Social de ' 
personal adscrito a la Procuraduría de Protección; 

III. Dos Vocales, por lo menos. a invitación de la Procuraduría de Protección. 

El Coordinador del Comité Técnico de Evaluación, en casos excepcionales podrá nombrar un suplente 
para el desahogo de las sesiones que se lleven a cabo. El Coordinador y en su caso el suplente, cuenta 
con voz y voto dentro de las sesiones y en caso de empate, tendrá voto de calidad. 

Los integrantes señalados en la fracción II serán designados por escrito por el Coordinador del Comité. 
mismos que contaran con voz y voto. 

Los Vocales contemplados por la fracción III. deberán ser profesionistas adscritos a la Procuraduría de 
Protección o al Sistema DIF Jalisco, cuyas funciones, conocimientos o experiencia, puedan coadyuvar 
al desempeño de las actividades del Comité Técnico de Evaluación, contando con la invitación, y en su 
caso, la aceptación correspondiente; los cuales contarán con voz pero no con voto. 

Todos los cargos dentro del Comité Técnico de Evaluación son honoríficos y por lo tanto no 
remunerados. 

..1 

Capítulo XV 
Del Consejo Consultivo 

Artículo 65. El Consejo Consultivo es un órgano auxiliar de carácter permanente de la Procuraduría de 
Protección con participación ciudadana, cuyo objeto es presentar opiniones. informes y propuestas no 
vinculatorjas, relativas a los asuntos de los derechos de niñas, niños y adolescentes, principalmente en 
materia de custodia. tutela, adopción y acogimiento familiar que se pongan a su consideración, así 
como de los demás casos en que se considere necesaria una opinión especializada. 

Artículo 66. La integración del Consejo Consultivo será de la siguiente manera: 

1. El Procurador de Protección, quien presidirá, someterá a consideración y expondrá los asuntos a 
tratar; 

II. Cuatro representantes de la Procuraduría de Protección, con cuando menos el nivel de Director, de 
las áreas encargadas de la Prevención; Atención y Protección; Representación y Restitución y Tutela; 

III. Tres Representantes de la Sociedad Civil, los cuales deberán ser das de ellos Abogados '  
especialistas uno en derecho penal y otro en derecho familiar y el tercero deberá de ser un Psicólogo 
especializado en la atención a la niñez: y 

IV. Dos Representantes de las universidades con experiencia en los derechos de niñas, niños y 
adolescentes. 	 \ 

Todos los integrantes del Consejo Consultivo contarán con voz y voto. 



Los Representantes señalados en las fraccíones III y W. deherán ser personas cuyas funciones. 
conocimientos o experiencia, estén relacionados con los derechos de niñas. niños y adolescentes. Para 
su designación, deberán ser invitados por escrito por el Presidente del Consejo Consultivo quienes - 
deberán aceptar el cargo de la misma forma. 

El cargo como integrante del Consejo Consultivo es honoritico. por lo que no recibirán retribución 
alguna. 

Artículo 67. El Procurador de Protección convocará a las sesiones del Consejo Consultivo con por lo 
menos veinticuatro horas de anticipación a su celebración y serán válidas con la asistencia de la 
mayoría simple de los integrantes del mismo incluido entre ellos su presidente o su respectivo suplente. 

Las decisiones se tomarán por mayoría simple. en caso de empate. el Presidente tendrá voto de calidad 
para los efectos correspondientes. 

El Consejo Consultivo sesionará todas las veces que se estime necesario. 

Articulo 68. De todas las sesiones del Consejo Consultivo se levantará el acta concerniente que 
contendrá los datos del lugar. día '' hora en que se llevaron a cabo, así corno. la  descripción de cada 
caso ventilado y los acuerdos tomados por sus integrantes que evidencien claramente la opinión emitida 
al respecto. 

El acta se realizará por el Procurador de Protección. pudiendo apoyarse en el personal a su cargo para 
tal efecto. firmando en ella todos los asistentes a dicha sesión. 

Artículo 69. Las demás disposiciones o lineamientos necesarios para el buen funcionamiento del 
Consejo Consultivo, serán emitidos por la Procuraduría de Protección. con el visto bueno de la 
Presidencia y Dirección General del Sistema DIF Jalisco, mismos que deberán de ser publicados en el 
periódico oficial El Estado de Jalisco". 

Capitulo XVI 
De la Adopción 

Artículo 70. El Certificado de Idoneidad será expedido por la Procuraduría de Protección. previa 
opinión, en su caso favorable. del Comité Técnico de Evaluación, para las personas que pretendan 
adoptar una niña, niño o adolescente. 

El Comité Técnico de Evaluación se encargará de evaluar los informes de los solicitantes de adopción 
y. ea su caso. opinar favorablemente a la Procuraduría de Protección para que ésta emita el Certificado 
de Idoneidad correspondiente, así corno intervenir en cualquier asunto que se refiere a los 
procedimientos de pre-adopción y adopción de niñas, niños y adolescentes. 

Artículo 71. Para la expedición de los Certificados de Idoneidad, las personas solicitantes de adopciórQ 
deberán cumplir con lo siguiente: 

1. Exponer de forma clara y sencilla las razones de su pretensión -, 

11. Que la adopción sea benéfica para la niña, niño o adolescente que se pretende adoptar. de 
conformidad con el principio de interés 

2 
su erior de la niñez y la normatividad vize te .  
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111. Cumplir con los requisitos para la adopción que señala el Código Civil; 

IV Contar con medios suficientes para proveer la subsistencia y educación de la niña niño o 
adolescente que pretenden adoptar: 

V. Demostrar un modo de vida honesto. así como la capacidad moral y social para procurar una familia 
adecuada y estable al adoptado: y 

VI. Los lineamientos expedidos para tal efecto por la Pro-curaduría de Protección. 

En caso de que las personas solicitantes de adopción no presenten la documentación completa o la 
Procuraduría de Protección requiera información adicional en términos de La fracción VI de este 
artículo, se prevendrá por escrito conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley del Procedimiento 
Administrativo del Estado de Jalisco. 

Artículo 72. La Procuraduría de Protección impartirá un curso de inducción a las personas solicitantes 
de adopción, en el cual se les informará los aspectos psicosociales. administrativos y judiciales de la 
adopción. La asistencia al curso de inducción será un requisito obligatorio para estar en posibilidad de 
obtener el Certificado de Idoneidad. El contenido del curso será definido por el Comité Técnico de 
Evaluación. 

1.) 
Artículo 73. Las personas solicitantes de adopción no deberán tener ningún tipo de contacto con las 
niñas, niños o adolescentes que pretenden adoptar. hasta en tanto no cuenten con un Certificado de 
Idoneidad, con excepción de los casos en que la adopción sea entre familiares. 

Artículo 74. Las personas solicitantes de adopción deberán informar por escrito a la Procuraduría de 
Protección cualquier modificación a la información manifestada en su solicitud de los requisitos 
previstos en el artículo 71 de este Reglamento. 

Capítulo XVII 
Del Acogimiento Pre-Adoptivo 

Artículo 75. La Familia de Acogimiento Pre-Adoptivo deberá contar con un Certificado de Idoneidad a 
efecto de que la Procuraduría de Protección realice la asignación de una o más niñas, niños o 	4 adolescentes bajo tutela del Estado, previo dictamen favorable por parte del Comité Técnico de 
Evaluación. 

Artículo 76. El acogimiento pre-adoptivo por una familia inicia con el periodo de convivencias entre la 
niña, niño o adolescente candidato a ser adoptado y la familia solicitante de adopción a efecto de 
confirmar la compatibilidad entre ambos. 

Artículo 77. Una vez que la niña, niño o adolescente inicie las convivencias en términos del artículo 
anterior, los profesionales en materia de psicología y trabajo social o carreras afines de los Centros de_ 
Asistencia Social, en un plazo no mayor de treinta días hábiles. emitirán un informe del acogimiento .\ 
pre-adoptivo, el cual deberán entregar a la Procuraduría de Protección acompañado del expediente que 
se haya integrado de la familia solicitante de adopción. 	 \ 

fi 	1' 
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En caso de que el informe sea favorable, la Procuraduría de Protección estará en aptitud de iniciar el 	* 
procedimiento de adopción ante el órgano jurisdiccional competente. 

Artículo 78. Si al emitir el informe a que se refiere el artículo anterior, los profesionales en materia de. 
trabajo social y psicología o carreras afines autorizados en términos del artículo 27 de la Ley Estatal, \ 
advierten la incompatibilidad entre la niña. niño o adolescente candidato a ser adoptado y la familia 
solicitante de adopción. el Comité Técnico de Evaluación valorará la pertinencia de continuar con el 
procedimiento de adopción. previa opinión de la niña, niño y adolescente, tomando en consideración su 
edad, desarrollo cognoscitivo, grado de madurez y al interés superior de la niñez. 

En caso de que el Comité Técnico de Evaluación, determine no continuar con el procedimiento de 
adopción. la  Procuraduría de Protección deberá en su caso realizar un procedimiento para 
reincorporarlo a quien ostente su tutela o guardia y una revaloración respecto de las necesidades de la " 
niña, niño o adolescente y dar prioridad a una nueva asignación. 

Artículo 79. Una vez que cause estado la resolución del órgano jurisdiccional que declaró la 
procedencia de la adopción, la Procuraduria de Protección o quien ostente su tutela o guardia hará la 
entrega definitiva de la niña. niño o adolescente a la familia adoptiva, así como la documentación del 
mismo, lo cual se hará constar en el acta correspondiente. 

Capítulo XVIII 
De la Reintegración Familiar 

Articulo 80. La Procuraduría de Protección promoverá las gestiones necesarias para la reintegración de 
niñas, niños o adolescentes con su familia de origen, extensa o ampliada para su cuidado, cuando en su 
caso, haya concluido las medidas de seguridad y protección, previo dictamen por parte del Comité 
Técnico de Evaluación, siempre que ello sea posible y no sea contrario a su interés superior o la 
normatividad vigente. 

Artículo 81. El Comité Técnico de Evaluación se encargará de evaluar de manera final los informes y. 
en su caso, opinar a la Procuraduría de Protección para que ésta emita el Acuerdo de Reencuentro 
correspondiente cuando se trate de niñas, niños o adolescentes que se encuentren bajo su tutela, guarda \ 
o custodia del Estado. 

El acuerdo contendrá las recomendaciones que deben cumplirse para Ea protección integral de las niñas, 
niños o adolescentes, y quedará sujeto a que la familia otorgue por escrito su anuencia para que el 
personal de la Procuraduría de Protección tenga acceso a su domicilio. 

Artículo 82. La Procuraduria de Protección o por conducto de sus delegaciones institucionales, podrá 
realizar visitas a los domicilios de las familias a efecto de cerciorarse de que las condiciones de 
reencuentro son adecuadas y se respetan los derechos de la niña, niño o adolescente. 

La Procuraduría de Protección realizará las visitas de conformidad con lo dispuesto en la Ley del 
Procedimiento Administrativo del Estado de Jalisco, los lineamientos y procedimientos que se emitan 
en la materia. Dichas visitas se realizarán sin perjuicio del ejercicio de las atribuciones de otras 
autoridades. 

Si derivado de las visitas domiciliarias la Procuraduría de Protección o sus delegados institucionales 
advierten que la Familia de Reintegra ;n no otorga a la niña, niño o adolescente un entorno familiar 



adecuado o no se garantiza la protección de sus derechos promoverá se efectúen las medidas de 
protección necesarias: o en su caso promoverá la revocación de acuerdo de reintegración. 

Capitulo XIX 
De la Autorización de Profesionales 

para Intervenir en los Procedimientos de Adopción 

Artículo 83. El Sistema Estatal DIF por conducto de la Procuraduria de Protección es la autoridad 
estatal competente para otorgar la autorización a los profesionales en el trabajo social y psicología o 
carreras afines para que puedan intervenir en los procedimientos de adopción nacional o internacional 
mediante la realización de estudios o informes socioeconómicos. psicológicos o psicosociales que se 
requieran en dichos procedimientos. siempre que lo soliciten por escrito y cumplan con los siguientes 
requisitos: 

1. Contar con título y cédula profesional de licenciatura en trabajo social, psicología o carreras afines: 

II. Acreditar experiencia en temas de desarrollo de la niñez y de la adolescencia, familia, pareja o 
adopción: 

III. Acreditar experiencia laboral mínima de dos años en trabajo social o psicología. o en la atención de 
niñas, niños o adolescentes suietos  de asistencia social o solicitantes de adopción: 

IV. Presentar carta compromiso por parte de la institución de asistencia privada que proponga al 
profesional de que se trate. en los casos de profesionales que busquen ingresar a instituciones privadas: 

V. No haber sido condenado por delitos dolosos: y 

VI. Presentar constancia de la institución de asistencia privada en la que indique que las personas 
profesionales en trabajo social o psicología o carreras afines, son personas empleadas asalariadas con 
remuneración mensual fija. 

El Sistema Estatal DIF por conducto de la Procuraduría de Protección deberá resolver las solicitudes a 	\ T 
que se refiere el párrafo anterior en un plazo de quince días hábiles, contado a partir de la recepción de 
dichas solicitudes, siempre y cuando contengan todos los documentos que acrediten los requisitos. 	 ft4 

En caso de que la solicitud no cumpla con los requisitos se requerirá al interesado para que éste en un 
plazo de diez días hábiles. contado a partir de la notificación de dicho requerimiento remita la 
documentación faltante. 

En caso de que el interesado no remita la documentación dentro del plazo señalado en el párrafo , 
anterior, la solicitud se tendrá por no presentada. sin perjuicio de que pueda presentar una nueva 
solicitud 

'a 
Artículo 84. La autorización a que se refiere el articulo anterior tendrá una vigencia de dos años 
podrá ser renovada por periodos consecutivos de dos años. Para tal efecto, el interesado deberá dirigir 
su solicitud de renovación al Sistema Estatal DIF, así como cumplir con los requisitos siguientes: 	

kJ 

1. Presentar la solicitud de renovación con por lo menos quince días hábiles antes de que concluya la 
vigencia de la autorizació,,,, 	
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II. Los señalados en las fracciones IV. V y VI del articulo 83 del presente reglamento: 

III Estar inscrito en el rLnlstro de autorizaciones de profesionales en materia de trabajo social 
psicología o carreras atines para intervenir en los procedimientos de adopción a que se refiere el 
articulo 43 de este Reglamento 

W. No haber sido sancionado administrativamente en el periodo de vigencia de la autorización 
inmediata anterior, en términos del presente Reglamento: y 

V. No haber sido inhabilitado para el ejercicio libre de su profesión. 

Artículo 85. Cuando en un Centro de Asistencia Social una misma persona realiza las funciones que 
corresponden a las profesiones de trabajo social y psicología, el Sistema Estatal DIF por conducto de la 
Procuraduría de Protección otorgará la autorización a que se refiere este Capítulo sólo por una de las 
profesiones que ejerce en dicho Centro. 

Los profesionales en trabajo social y psicología o carreras afines que no resulten aptos para recibir la 
autorización correspondiente. podrán ingresar nuevamente su solicitud de autorización ante el Sistema 	, 
Estatal DF, una vez que transcurra un año. 

Articulo 86. El Sistema Estatal DIF por conducto de la Procuraduría de Protección, revocará la 
autorización a que se refiere este Capítulo, previo derecho de audiencia, de aquel profesionista que T"\ 
hubiere proporcionado documentación o información falsa para solicitar la autorización, así como por 
contravenir los derechos de niñas. niños y adolescentes, o incurrir en actos contrarios al interés superior 
de la niñez. El profesionista cuya autorización sea revocada en términos de este artículo no podrá 
obtenerla nuevamente dentro de los diez años siguientes. con independencia de las demás sanciones 
aplicables. 

Artículo 87. La información de los profesioaistas que se inscriban en el registro de autorizaciones de 
profesionales en materia de trabajo social y psicología o carreras afines para intervenir en 
procedimientos de adopción es de carácter público, en términos de las disposiciones estatales en 
materia de transparencia y acceso a la información pública gubernamental. 

Capítulo XX 
De las Niñas, Niños y Adolescentes Migrantes 

Artículo 88. El Sistema Estatal DIF y el Sistema DIF Municipale. en el ámbito de su competencia. y en 
coordinación con la Procuraduría de Protección de conformidad con los convenios de colaboración que, 
al efecto celebren, deberán observar los procedimientos de atención y protección especial de derechos-
de niñas, niños y adolescentes migrantes. previstos en la Ley de Migración, su Reglamento y demá& 
disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 89. La Procuraduría de Protección, en los procedimientos administrativos migratorios. deberá 
en lo conducente, solicitar la protección y restitución integral de los derechos de las niñas, niños 
adolescentes. 

' 
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La Procuraduría Procuraduría de Protección informará al Instituto Nacional de Migración las medidas de protección 
especial que dicte, a efecto de que éste ejecute aquéllas que correspondan a su ámbito de competencia. 
con independencia de la situación migratoria de las niñas, niños y adolescentes niiantes. 

Artículo 90. El Sistema Estatal DIF por conducto de la Procuraduria de Protección, cuando estime que\ 
existen elementos que presuman que una niña. niño o adolescente migrante extranjero es susceptible de ' 
reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo político, o de protección complementaria. 10 
comunicará, en un plazo de cuarenta y ocho horas, tanto al Instituto Nacional de Migración como a la  
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados para que provean conforme a 
derecho corresponda. 

El Sistema Estatal DIF coadyuvará con los Sistemas Municipales a efecto de que éstos detecten a niñas. 	_ 
niños o adolescentes extranjeros susceptibles de reconocimiento de la condición de refugiado o de asilo 
político o. de protección complementaria y lo informen al Instituto Nacional de Migración y a la 
Coordinación General de la Comisión Mexicana de Ayuda a Refugiados en los términos previstos en 
este articulo. 

Artículo 91. En ningún momento las niñas, niños o adolescentes migrantes. independientemente de que 	c 
viajen o no en compañía de una persona adulta, serán privados de la libertad en estaciones migratorias 	ç 
o en cualquier otro centro de detención migratoria. 

Capitulo XXI 	 U) 
De tos Delegados Institucionales 

Artículo 92. Los Sistemas Municipales DIF constituirán a los delegados institucionales, con el fin de i 
otorgar todos los servicios necesarios para garantizar el goce de tos derechos de niños, niñas y 
adolescentes, así como procurar la protección integral de sus derechos, en el ámbito de su respectiva-\\1, 
competencia, los cuales actuarán de conformidad con la legislación aplicable y en particular a los,\ 
lineamientos y procedimientos que emita la Procuraduría de Protección. 

Articulo 93. Las delegaciones institucionales rendirán y proporcionarán los informes y documentación 
que sean solicitados por el Sistema Estatal DIF o la Procuraduría de Protección, lo que debe de 	\) * 
realizarse en los medios que éstos determinen o a través de los sistemas que se implementen. 

Capítulo XXII 
De la Procuraduría de Protección 

Articulo 94. Son facultades del Titular de la Procuraduría de Protección. además de las señaladas en la 	" 

Ley General, la Ley Estatal y demás ordenamientos aplicables, las siguientes: 

1. Emitir los. Lineamiento, protocolos y acuerdos que en materia de su competencia sean necesarios 
para el cumplimiento de sus funciones: 

II. Ejecutar las obligaciones y facultades a cargo de la Procuraduría de Protección: 	 LT 

lii. Diseñar y proponer los manuales de organización, operación, procedimientos y servicios de su 
competencia para el logro de sus funciones y objetivos: y 

IV. Las demás que establezcan otras disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

'ç 	ç 



Capítulo XXII! 
De las Sanciones Administrativas 

Artículo 95. La Procuraduría de Protección, los gobiernos municipales y las instancias competentes 
aplicarán las sanciones en términos de lo dispuesto en el Titulo Séptimo de la Ley Estatal. 

Artículo 96. Si en la sustanciación de los procedimientos administrativos a que se refiere este capitulo. 
cualquier autoridad advierte la posible comisión de hechos considerados como delictivos en términos 
de las disposiciones jurídicas aplicables, deberá dar vista al ministerio público, a efecto de que éste 
actúe en el ámbito de su competencia. 
Las autoridades estatales deberán notificar a la Procuraduría de Protección de cualquier vista que se de 
al ministerio público, a efecto de esta realice las acciones conducentes en el ámbito de sus atribuciones. 

TRANSITORIOS 
ARTÍCULO PRIMERO. El Presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su aprobación y 
publicación en la Gaceta Municipal 
ARTICULO SEGUNDO. La Secretaria Ejecutiva deberá emitir convocatoria para la designación de 
los representantes de la sociedad civil dentro de los 20 días naturales a partir de la entrada en vigor del 
presente acuerdo. 

ARTÍCULO TERCERO. Los procedimientos y autorizaciones iniciales u otorgadas antes de la 
entrada en vigor del presente Acuerdo se concluirán conforme a las normas vigentes con las que 
hubieren iniciado autorizado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo Décimo Segundo 
Transitorio de la Ley de los Derechos Niñas, Niños y Adolescentes en el Estado de Jalisco. 

El Secretario del Ayuntamiento de Tonaya. Jalisco. 

Tonaya, Jalisco 
'2 de Marzo del 2017 
De conformidad con lo dispuesto en el articulo 42. fracción V de la Ley de Gobierno y Adminisiiaciór 
Pública Municipal del Estado de Jalisco, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
Cumplimiento. 
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C. Librado Vizcaíno Alvarez. 	 \ 

Presidente Municipal 
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C. Sergio Preciado Rosas. 
Regidor 

C. José de la Cruz \'elazquez Garcia. 
Regidor 

C. Hidai Marcela Pineda Cuevas. 
Regidor 

C. Rosalba Jiménez González. 
Regidor 

C. Rubén García Velazco, 
Regidor 

2'3eatnz Cisneros Estrella. 
Regidor 

ic. go Chávez Alvarez 
Regidor 

C. \í íctor Soto Salvatierra. 
Regidor 

g. ~J~ahelabriel Preciado Paz. 
Regidor 

i1 
Lic. Rubí Janet Va.6 Pa1ome 

Síndico del H. Ayuntamiento. 




